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REI'ÜBLICI\ DE l'ANA~viA

DECRETO '!o.j,l

(dc(L dC;l. de 2010)

Que designa!il MÌnistro de Vivienda y Ordenamiento T.;rritoriiil, Encargado

El- r'RESIDENTE DE LA REPLiBLlCA
en uso de sus racll)t;..~des cOflstitu.;ionalcs,

DECRET.A:

i\RTicUL.O ÚNICO' Se dit~igna a JAIME JOst FORD CASTRO. actual
Viecmínistro de Vivienda, como Ministro de Vivienda ~' Ordemimiento Ternior¡al,

Encargado, del 14 iil 21 de febrero tle 2010, Îtidusive, por ausencia de CARLOS A.
l)UBOY, titular del cargo, quien estará de perrnisii por llstinlO personaL.

PARA(jRAF():
cargo.

Rsta designación rige a partir de la l(m¡i de po.tcsión dcl

COMlJ~JQUESE y PUBLÎQUESE,

Dudo en !¡, cilJdad de Piinamá, a los
(2(\)(1).
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REPÚBLICA DE PA!-1AMÂ

(de

DECR.ETO 1" .J

/. dC~ d1i2Q10)

"Que designa al Ministro y ViccmÎliistr de Obras PúblieaN, Eiu:argiidos"

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
En l,W de sus r~liiiadcH colistilUlon"les,

DECRETA:

ARTicULO I Se d,esigna 1 IV ÁN DE YCAZA DELGADO, eoii cédula de
identidad pasonal 8-263-71, actual ViceminiiitlO de Obru Publicil como Ministr de
Obrll Púbhca5. Er.carg.; del 12 al 19 de febreo de 2010, inclusive, por aUM:ncja de:

FEDERCO J. suÁRz e" titular del cargo. qu.ien víajará en misión oficial,

ARTicULO 2: Se deMgna a MITSILA L.8RADA eSPINO C., con cêduIa de
¡cltidadpersOi.at 7.107-565. actual Secl't:\ria Gmeral, como ViccrinstTl de Obn..~
l'Ûblicll, Entarga¡1a, del 12 al \9 de lebruo de 2010. jnclusive.llicitr el titilar ocupe el

cargo de Miliistlo,enciJgadii,

PARÀGRAfO: Esu¡,s designacior.es rigen a par de la toma de poses,ún del cargo.

Dado en la Ciudad de Panamá, a 100 n;lL.. d¡&! del mes de t: L, de do~ mil diez(2010) p
CO~íQU'~E, PUßLiQUéS. Af ~~

ruc,.oO MARTlNELLI B,
I'rcsidcnlc de la República
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RFPt'BLICA DE PANAMÁ
DECRETO NQ,~ /

(de A( dýek--de2010)

Que ,je~iitl1ij a Ministros y Vicmiiin:stra de Relaciones E¡;tcrion:s, B¡icargiios

EL PRESiDENTE DB LA RBPtJBUCA
on uso dc sus fiic"luidc, censiitucÎon"le:.

D(1CRET A:,

ARTíCUl,Q 1; Se designa a DEMETRIOPAPADIMITIU, Ministro de 111
lre~ideiicÜi, ~onio Ministr de Relaciones e..ierores, Enciirgido, del 20 al 23 de febrero de
201 U. indusivc, por ausencia de JtJA.i" CARLOS V ARELA, titiIa del carg, quicn viajiuii
eii misión oficiaL.

AJutC1.LO 2: Se designa a CARLOS A. DUßOY S., Ministro de Vivienda y
Ordeoamiento 'leiritoríal. come Mínì~tr d€ Relaciones ExteriofCs, Encargado, de! n de
l"tbrtro 111 7 de l1ar'40 de 2010, inclusiv,. por au;inei,ll de JUAN CARLOS V ARELA,
btuli,r del ciirgo, quien viajará en misi6n oficial

AR'TÌCULO 3: Se designa a, PRISCILLI\ W, DE MIRÓ,llctual Secrclia Geiieral,
corro Vicerínjslra de R.c1iidolies Ei;.eliore$, Encargada, del 16 de febreroalG de mano de
2010, inclu~ivi;, ¡:or ausencia de MELiTON ALEJANDRO ARROCHA RUIz, ti(ular del
cargo, quien viajará Ch mi~ión onciaL

PARÁGRAFO: E~las designac;ones rigcri a partr de la torn de p05csi6n dd cllrgo,

COMuxíQUESE V lUBLiQUESE,

do: dos mil dk.:
Or,do en lacJudad de J'an~mii, li loi
(2010).

RJCAAQ MAIlTINEILi n.
Presidente de Ia República
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AUTORIDAD DEL TRÃNSITO y TRANSPORTE TERRl;STR,E

.
RESOLUCIÓN No. 64 d. 24 de fwbraro d. 2010

POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNAN TEMPO~LMENTE, A
fUNClONARIOS DE lA AUTORIDAD DE TRASITO y TRANSPORTE
TERRI!STRE. COMO DIRECTOR GENERAL Y SEC"ETARIO GENERAl
ENCARGADOS" RESPECTIVAMENTE

CONSID~RANDO:

Que con fundamento al artcula 16 de la Ley 34 de 11199, modificao por el articulo
25 de 18 Le 42 de 22 de octUbre de 2007, el Directr Gene1l1 liana la potntad de~
nombrar, traaladar y reover el personal subalteo, lo mismo que detemiinarsus
detMres y atribucions.

Que por mcivo d" viiije en misión ofial al exnjero y ausencia de un subdil'ctr
en funciones, el Dlr.ctr Genell Encargado, en uao de su. facultaes legal..,

RESUeLVE:

PRIMERO: DESIGNAR a JORGE MORAES QUIJANO, actual Secrerío
Generl, como DÎredor General EnGlrgado. mietras dure la ausencla tamporal
del suscrito Jorge Ricardo Fåbntga.

SEGUNDO: DESIGNAR a CÉSAR AUGUSTO ZAPATA. actual Director de
Servicios y Contrl Vehiçular . coo Secretario Gineral Enrgado, mlontrai el
tiular oumplc con las funciones descris anteriormente.

TERCERO: Ests dulgnøc;ione6 serán afdiv dese l"1 "bada 27 de febrero
ha6t el miériles 3 de mal'o de 2010.

FUNDA.liNTO DE DERECHO: ArIculo 16 de la Ley 34 de 28 de julio de 1999
modificao por la ley 42 de 22 de octbre de 2007.

COMUNiQUESE y CÚMPLASE,

JO .. -io .ÁIIGA
Vlc.m¡nl~:~OblemO y
Dil-tor G.n...1 Encrg.~o

REPÚBLICA DE PANAMÁ

AUTORIDAD NACIONA DE ADUANAS

RESOLuciÓN N" 068

(de 10 de febrero de 2010)

Por la cual se desiJ,na a la Subdirectora General Logística Encargada de Ia

Autoridad Nacional de Aduanas
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LA DIRECTORA GENERAL

en uso de sus facultades legaIes,

C O N S 1 D E R A N D O:

Que mediantc el Decreto Ley N° I de 13 de fcbrero de 2008, se creó la Autoridad Nacional de Aduanas, como una
institución de Seguridad Pública, con pcrsonalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía en su régimen interno y
jurisdicción en todo cl territorio nacionaL.

Que dc conformidad con el artículo 31 del Decreto Ley N° 1 de 13 dc fcbrero de 2008, la Directora General de la
Autoridad Nacional de Aduanas tienc cntre sus funciones dirigir y coordinar las actividades de la Autoridad, así como
dictar las directrices generales para el buen funcionamiento de la Institución.

Que según la cstructura orgánica establecida en cl articulo 29 del Decreto Ley N° i de 13 de fcbrero de 2008, los Órganos
Superiores dc la Autoridad Nacional de Aduanas cstán conformados por la Dirccción General, la Subdirección General
Téenica y la Subdireceión Gencral Logística.

Que para el período comprendido entre el 14 y el 2 I de febrcro de 20 I O, el Subdirector General Logístico de la Autoridad
Nacional de Aduanas, estará en misión oficial fucra del país.

Que a tïn de garantizar el normal y legal desenvolvimiento de las gestiones de esta Autoridad, se hace necesaria la
designación de la correspondiente funcionaria que actuará como Subdirectora Gencral Logística Encargada.

RESUELVE;

PRIMERO: DESIGNAR a la licenciada Agnes Domínguez actual Sccretaria General de la Autoridad Nacional de
Aduanas, como Subdireetora General Logística Encargada (1e la Autoridad Nacional de Aduanas para el período
comprendido dcl 14 al 2 I de febrcro de 2010, mientras dure la ausencia del Subdirector General Logístico, sin dcjar de
ejcrcer las funciones inherente a su cargo eomo Secrctaria General.

SEGUNDO: Enviar copia de esta Resolución a la Subdireceión Gencral Logística y a la Oficina de Recursos Humanos de
esta Autoridad.

TERCERO: Esta Resolución entra a regir a partir dcl 14 de febrero dc 20 I O.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 17,29,30,31 del Decreto Lcy N°I de I3 dc febrero de 2008.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y PUBL.QUESE.

Dra. GLORIA MORENO DE LÓPEZ

Directora General

AGNES DOMÍNGUEZ

Secrctaria General

~~.;~,.
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RESOl,lCI N No .? ,jø.1
De--__._dC ,- Ill

A ADMISTROR GENEL, NCARGAD DE LA AUTORIAO DE
'ßSMO DI P ANAMA. l'.. USO DI: SUS , ACU T ADIS LEGALlS

CONSIDEIlO:

-Qiw .& einpre TILIt'V, LEE AN COMPANY. S.A., soiead Îniciiia a fïcna
:UH sl2, Rollo M624, lnpn n de la SOdi6n de L. Mi~tOliC\Il. Men:nlil del
1l~$l P\bliçQ, ciiyQ Reprtak L..pl es la se," Marjo J.Ii.1 TIII de Le,
& solieita $U lnscripçión iin el ReKi$t NiidOlal eSe Tutismo, con el fin de Qbtr
11,. inceliVO f\sælcs C5blceidi. en 01 anfculQ 17 de la Ley Nii. II de 14 de juiiio de
i 994, mooitlcada pir el Dereu Ley Na. 4 de 1991, Ley Nii, (; de 2005 Y Le ~o. ~ 8 de

28 de diciimble de 200, a favor del pro)'tllO denQminad HOSTAl" ClFLlTO SUR
(8ED Ii ,BUAK AS1) ubiCldo ~n Nueiia Suiz Corrgimiento de Cerr Puta
Oi$lrilO de BUIi.b~, Proiiincia de Chirlqiil, área de delilada 7.oli do: ()6&rTiillo
Tuilstico de Interés Naci"na(, 7.lh6 No. I La Amislad , creada mediante la Reoo(ución
¡ie Cillii,cló No 44 ~le 13 de fèbrro de i 996.

Qi el prcto 11 inceniiviisc consiSle e" ofrcer el $lr',icio de hospeje publico a

I1vél de la modalidad de no",i. el cual 5e cncuenua confoo eSll'tulmente de la
siiiuienw miora:

o Cua (4) h"¡w:onc" de t"" ",iau d~ (2) CU8ni. co coin""_
" Adicional çunt.. 0011 servicio coplementario co elli"".m;et,to.

entra prilleipll, vosíbuw.. ""pc6n, adm;"¡,tra¡ó,,, $i de _ Co"
ohimenca, "". d. comedor (d..y..nad), oodn.. ar~ de servicio
(Iava,derlll deito dt ropa blii y cwo de Ne)

o A_ de 05¡'niiClIO (l-i, 1:"*010 Y poiio .bi.rt,,).

Que ta )' como lo establece el ;ukulo 29 de 111 Le No, 8 de 1994, $e han emiiido lo.
informe. twn(eo$, lurl,iìc(l. ecnómico y legales, respKto del prycciii presentao
por 111 empresa TlLLEY, LEE Al''D COMP ANY. s,/i. ovìdencilldo dicho. in riirme,
que la inveníón ço el prto tulstico lI~ por la ,l.ma de CIEN MI BALBOAS
CON 00110 (BJ 100.0.00), El proyeto ha sido debidaenl. aprbado por la
Aiitoridad Naçional del AmbiliDte, mediate not DINEORA-Nanf'.OIOJ.OS.OO
fechada J de agOlo de 2000. Si rdlcja en el expeNe que la empre$l no ç,
prietria dele Finc: No. 5070, inscrita a lomo 492, folio 20, a,íento 1 de l. Seión

de Prpieda de la Pmv incÌl de Cniric¡u i, sobre la cual se desalla el prii)'ecto de
tic pibllco denominii "05'AI. CIELITO Sl. (BED 8i ØlAST,
po lo a\J dieli flnc NO ICr' deo a la iienclón del pi del impi.,1O de
inmueble.

Que COMa a fu6 49 de.! ~pelent jnronne en qiie la Direión de plaficación dila
IMtil\i6n çcifiça ai cl preco Il00lal Cielito Sur (Bed A Bn:fut) se enc..~
dentr 4l. la Zo de Oli;llo T iiristico No. 1 La Ambtid.

Qu el Ailinlstr Genera Eni:do de la Auiolil de Turlsmu de Pai en
b~K a la fKi.hld aiie 111 cofire el 0e1O Le No 4 de 27 de fcbto de 2008,

'l!
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fi.ola" en lo l1ispSl en le)' No. S 40, 1994, inodifi06. po' .1 o.c..'" LO)'

i-a, 4 de ,1998, po l. Lc' NQ, 6 dl 20(i~ y po' l. i.y No,,$S do .2B de diolem¡" d.
2006 y.n "1 Ro,,,IIQ d. Ài;e-1óo do Foncio""" No. 09* do.21 de mi)' de20Cl,

R£SUELVE'

1'1lO; Ai'rOlUU\R la Inllripelò en .IR"lI.iro Nao;""l dc TuriliQ d~ I~
'''PI- TU,LI1.Y, LEE AN COMPAN, S.A" ,oçio i.oiia a!'idia 36UIi,
R9110 ~5624, Imagen JJ do la S.cció" di In M;i:opl,"ui- M.et-itil d~IRcKii;
l'ûbl;QQ, . r,,, d. '1'" la ,mlomapu.. obln.. 10$ bellf",¡"" fi..IIQ.-I~cid. en
."k'uIQ 17 do l. u,y No._ de 19!1, de .. LI' NQ.8 d. 14 de jinÎo de 199, moinc..
po el Dot"'o Le1 4 dii 199$, po In 1-" 6 de 20~ Y po ii Ley NQ, SSd~ 28 do
di.""b", .i 20 "" .1 della de "",.lod. .lQamielO pdblico tlri.iico

4ooominodo HOST,¡\ C1LrrO SUR, (8W .. BRAK'" A.'1T), ooi oii ¡"v...ión
d.lanil de CIEN MIL DALllA8 CON 0011 GI (8/.LOOOLMOO.

SltUNOO: SKlIAL,J\Jl qu i. ..p"'.. ¡oar do lo. incc""oli_I.$ ..tobl""idQS
." .1 ,,,,i¡"u,IQ 17 do 1.L.ey No. 1 do 19' d.....i. rocha de $U ¡,.ipción ~n el neSi""u
NildoQI¡ de Turismø,. :s ,.bU

i, E'QnltllóO 1Q\1 po, "llúmln de ..1010 (10) al. del Pi&l cll Ù'",~IlQd~
,nmiibl.~ $Obre loil""."" y ",ej",.. '1" ..an de .. prole.i y que ullloin
"n lCi.i4i de .i11o IO,¡"tioo. eo eoe e."", tu .mpt n.. es duc"" .ie l.

fÏiia No. la finci N". ,S010, i"oc", a 10m" 492. roli" 20. ti.._ I de la
Seoción de ,Prpiedad de la, ""in... de Chirlbi, :!re 11_1 .. deSloUa el
prycctidmomÍlII H08'f AL ClELlTO SUR (DEDil BREAKAST).

2. IJxooemci6nloW po' .1 iml,. do quiie (") IftO$ del P& .ii ìrnptcl'o
;obr li rtnll derivado de La oc,ivld04 M l. ~Ilp"''',

J, li.on"...iÓl ""1 pot el ..1"" d. ..1_ (20) ai del Impui.'" de
iml'Qrtcil\ wo"ôbiii6n " lIav_ que -i¡i .oi lo ùnpirl"lón do

",lJ,..le.. "aulpi., .,bll;"io ac"",I"" l' repuSlOl aue se Illlkin ~n la

,,00_11m ..h.blli.¡m y "'0¡pilentti clJ eotabloolmleniö. slemPf y

"uao, i.. ",ercll' "O .. ¡iRl."CI P_á. 0.0 se P"llC"" ..
...Jild 't CIiida .ufideiie. S. ."~nI Com "'uipo pIra 100 fiol! do ..

løy. ,..il"o'"" '00 ciprldamfili &oço (8)pa~ro av;ll"'
b.llc6p_. illcl ba o 0111.. do:n¡.OJ dcdi. cml..;....er.. .
aillvJ.i IIW/Ilicafl

4, EXoo~ra~¡6n po ..iiiie (20)'000 de ki ImpulO, "ii1rb,ldon Iir.'f.

" derho. de cualuier 01.,. o deoominaell\ 'I1J '''III 8Om: ~t O"" d" 106

muelle. (1 ..1'1111.' oonsiid.. po '" .mPf. E.ta raçllil.. porl ,e.

utlH7..as .0 lori FlIU;I. po el &t.do Y do CQofoim idad 0\1, 01 ,.1."""'
oOf.¡idicnlc,

S. li~""i6n pOr Veinte (20) lll dell'g¡ del imp..c.to ",b.. Lo renta ""'..d"

I"r LO. ini.",.., que dntnll'o los ..re... or ope.aoilJn", d..ii.. a
1""..,"", ." I~ aCllvl.i N.lsca . L. que ~, deicar

1... cip"'ss Ilbiéii i..d., cl",.\¡ . l. cirrailio do! Fo. E£p....i d.
oonpción de In"" (.lCl numildo por .1 Ooreo No, 79 de 1 do "lns d.

iOO).
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n:IlCDO: SOlJCllAR al. imprua TILEY. LEI/ ,AN COMPAN\', s.A., 'lil
i: Ul tcmiino M mayor de treintD (lO) dlll liila. i;n~live ante el Aitoiidad de
1'urllmo de Panai,, Cootna ()cnil de la Repúblic la Piar (l. Cumplimiento

po1L1 por cien"' (1 %) de i. iiivcrii6n o se la SI de MIL IlIIAS CON LILOO
(J.l.lIOO da eonfonnida con lo dispuest en ,,1 ariculo 30 de la Ley No.8 de 14 de
junio de 199. el cil esralocc _ obli¡alQle$ q.. acpt cumplir la empr
$Olicilitio posteror a lo ÇIal se procederá o 1,0 debida ii-pción en el Riigíst
Nacioni de Turillo_

CUARTO: INFORM a la empresa que en .: de incuinpLimilOlO de 1"',
obUelCiones cOlraldll, porí su saionaa de conformidad coil lo eslablecido en e,l
articulo 11 de \i l.iy No,8 Ó\ 14 de junio de 19'4.

U3:INRM a la mipre TlLLEY. LEE AND COMPAN, S.A,. que sólo
podri hacer UIl de 10l ¡ncenli\'s elllblççidol; en la pASlIl RoWlLlCióll a pair de la
fecha de $U irmripción en el Reiiistro NaciOlai de T lirismO, preio el cumplimiento de
101; 1iiltcs llìniatralivos wIT5Jdieiis y que dich incntivos. en ninlln caso.

potiii :lr ulÎludos li ,fivor de culquieriiir lipo de in"CfsiOn que no se enclle
talvaielile (;O"iemplll en el ankulo 69 de la l.ey No. 6 de 2 di: femro de 2005.

por la cuil le modific la Ley No. 8 dc 199.

SEP'l'O: SE$ALAR a la emjl q\J de acull a 18 modifiCli6n lkl anlculo 4
de la Le)' No. 8 óe 1994, eslblecida en el Iirtcuh) 69 de la Le No, 6 de 2 de fc~l' 01"
2005, en ningún cai poâ ser objeto de los bef¡(ios quç otrga la pre:ri1e
TCiiluci6n, ciilquilt i) tipo de inversi6n que no se cncuent laiivamenlc
eonlCphidli en el referido articul\,.

OItENAR 1_ publicO(iói de la prsete Resluci6n po uno som vez en Oacet3
Oficial,

Oren al Re¡¡islJ Nllci,onal de Turismo, oficia cupUi dc la ~nk Risolución al
Ministerio de Ecomla )' Finan.4$. MiliisterÍI de CollrCÎo e Indusias, Autoridd
Nacíimal de Aduana y Conrrlar1 iæneral 00 la Rcbllç,.

Filiidame8to Leal: f)reLey No 4 de 2008, Ley 1'0_ 8 de 14 de junio de 1994,

modificad por el IJreto Le)' No 4 de 1998, po 1.. Ley 6 de 20m, Deo Ejecutivo
No. 7J de 8 de abril de 1995, modificllO pO el Derero l:jccuiivo 197 A de 6 de
ocbre de 1995, Resoliici6i do; Gabiiiçle No. 44 de 13 de febre de 1996 y Rc:uelto de
A~iKniiión de FulieioMs No. 098 de 28 dt JI)'o de 200.

N0'Jl!rr
\t C~RlK NORDSTOM .
J Adminisdo (',ellral F.ncar¡ado
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DISTRITO DE ARRAIlÁN
CONSEJO MUNICIPAL

A(:.iElmo N" 10

( l)i 3 de fetm:ro do: 20(9)

"Por el cual se decreta la :;egregaeióri y adjudinieión definitiva ii título de compra

venIa, de lIn lote de terrno que forma parte de la Finca Municipal NQ 3843 inscrita
en ~l Rcgistni PÚblico al Torlu 78, Folio 260, SecciÓn de la Propiedad, Provincia de

Panainii, a fhv(lr de RUBEN DA IUO CAI\'l POS DI AZ ".

EL HONORAUU: CONSEJO MlJNIGllAL DEL I)STRITO DE ARRl\IJÁN, EN
l:SO!lE SUS FACULTADES LEGALES.

CON.';/DEllANDO:

· Que d eilidadHrlO. RIJBf~N DARIO CAi\1IOS. vòlrÚri. pi¡ri:inidio iilói)orde ,:diid ponudvr
de In ee(lul¡i de identidad peNm¡il N" 2-9-935. ha soJieilildo a esle Miini,'jpi" ii.:di~inli.
IlcinorÎ¡il kduido i:i de wrtii.iilire d.; 2005. la adjudicaciÓn ddiniiiva 11 tiiulo de

eompni vema de un lott, tk tt'I'f'i.no úin uiia sUl'i.lide dt' MIL ClENT'() ClJARr:NTA
MI'llt(l$ ClIADRADOS CON Cr:Hu (';rw CI:'NTiMI'TROS (1.140.00 mis). '111,'
!"nn,¡ pan,- ,1. i¡i l-iii.a N" 3&43, ill'¡Cril¡l ~il .. Rt~isll(' I\ibliw al '(omv n. Fiilío :2611.

St':dÚIl de la !'ropiednd. PrtivÎneÎa de Panamá. de l'ropkdml dd MlInicipj¡i de Armijáii.
IOi:alizad;i en \.'1 Com,-gimìcnt() de Jii:il1 D. Arostiiicri:.,

. I)u. el I,,\e de klTellO mçm:ionndo s.. encuentra localizado dentro de los siguientes

lindelth y tmdid'-s: NORTF: lote 61.62.63, y mide (¡o.no inh. Sl,iri.: Calle .:\tslcnt,- de
los¡,:i y 111;d.; flO,(lO Illl, ESTE: ('iile 61:1. y mide 19.00 mi:; OES'fr': ReSl0 libre de la
lïiic¡i 3H4J y mide )\).,00 f''lb.. dcscrito eii cll'lario N" gO-6Ün('7. lCehado I dt' oi.tuhlt' de
J ')'0.

. Que 1;, soliCiWille ha cumplido con Iodos los requisitos l/U(' i.ig;, los At:Ut'J'los 'tue rigen
I.i inai,:ri¡¡ sobre venta de tÎerms 111Uiii.ipn"'::~ y h;i eunCt:ladn /;1 SIHlHl de QUINIENTOS
Clí/\IUNT/\ y OClIC) BALBO/\S C01\' VUNI ICINCU CI:NTFSIMOS ((1/.54K.2;;)
pn,:çio p:ietlldi. ell el Contr.ilo de l\djudiciiciÙn l'riwìsiol1al N" 41-05. liehadii 9 de
no\kiihrL' dI, 2()05,. segÚn Reciho N" 35. li.chado 1 de jiiiio ,le 1986, d.: la Tesor..rí;:
\hmici¡nd d,' Al1aijÚrl (Dir..i.i,t.'1l de Ingr:nierhi).

. ()IK c" \:niipelCncia de eSle Cnn..cjü dL,;rL:tar In venia d.. hien.." iimnieipaks. segÚn lo

",taf,keido 1.11 i.1 /\riieulö 99 de la T.t,~ lOl) de 8 d.. Octiibrl' de 1')73. Illodilìcada por la
1.1'\ 52 del 12 dI' diciemhre de 1'01\4. y sc¡rÚI1 ,-1 pmri.dillicnto establecido èn los
Anierdns Muiiicipnk's que rige la imtl.cria.

~-",",
/./.~, ',.l'¡",: :"':"':\~" \,11'/ ' \I '
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ACV/;;Rlhl:

ARTicULO PRIMERO: AdJudicar definitivamente ¡iiíliiln d~ Compra -Venta u l': (Ir
de RUBEN DARIO CAMPOS. portador e la CCdiihl de ìd~lltidad personal N" 1\.131\- I.l' un
lote de terreno con una superlicic de QUINIENTOS CUARENTA Y un LO 111L i os
CUADRADOS CON VEINTICINCO CENTíMETROS (548.25 11m). que rnnna pnrll' ~ la
Finca N° 3M3. ínscríla ell el Rcgliaro Público al Tomo 78 . Foliu 2M'. S~cdón ( la
l'ropìedad. I'nwincia de Panamá. de propiedad del Muniçipio de Arnii.iiin. IOciili7.ada l 1\:1
Corrcg.ìniicii(i Juan D. AmSCllcna. cuyu pn;l,io de "eiil,i. llll::didas. linderos ) d. 'i,b
detalles se meiiciomin cn la parte motiva de este Aeuerd(1.

ARTicuio SEGUNDO: Ordcnesi: la scgrcgal:iÓn del lotccn menciÓn)' facÚllc" al
Alcalde)' al Tesorero Municipal paro que procedan a Iii 1.)rmaliziiciÓn de la venta dccn :¡i!ti
y ~u~crihiin la escritura correspondicnie

A.RTiClJ LO TERCERO:: Esle Acuerdu i;()lnCn/Jtr; a regir it ¡iiirtir de su prnniulg.al'iÚn .)
¡1LlblícliciÚl\ en IH Gacela OlicÎal.

flJNUAM ENTO i)i~ I)ERECHO: Aeucnl" Municipal N" n di' ni dc .iunio de :?ooci

('ol\uiií4UCse y cÜmplasc

D/\DO EN LA SALA ()F SESIONES I)£'L. Ciir-:;LIO \IUNIUI'AI Dll D1sl RllO 1)1
ARRALJÁN. A LOS TRES e,) 1)1¡\S DEI MES DE ti:mi:w DE DU:; Mil ¡,,('IVI (200'))

~~ 2-g/~
II.C. IWI,LYNS ImnRJ(;I'FZ T.

(;1/ ~. ;:~~R1S:Il"'L ~. -:; A:
-" l~lW~;t1iz~i!!L--//1 Llt"IM. XI()\l~ ~)'17..\l.:Z 1).v J( LlIU~SIiI~'~~~ Sii ï~l' li\RII\

HEPÚllLlCA DE PANAMÁ, lROVIr-CII\ DE I'ANAM A
ALCALDíA MUNICIPAL DE ARRAIIÅN,:~,_I)E FH\REltO 1)1' 20l1'

EJ/-:c('nSE r CÛMPL1Sf.'.

DISTRITO DE ARRAIJAN

CONSEJO MUNICIPAL

ACUERDO N°n

(De 19 dc mayo dc 2(09)

Por el cual se dccrcta la segregación y adjudicación definitiva a titulo de compra vcnta. de un lote de terreno que forma
parte de la Finca Municipal N"3843 inscrita en el Registro Público al Tomo 78, Folio 260, Sccción de la Propiedad,
Provincia de Panamá, a favor de ELDA LUZ SARMIENTO DE CAMPOS.

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJAN, EN USO DE SUS F ACUL T ADES
LEGALES,

, "~

¡o.".:', .
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CONSIDERANDO:

Que el ciudadana, ELDA LUZ SARMIENTO DE CAMPOS, mujer, panameña mayor de edad portadora de la cedula de
identidad personal N° 8-233-336, ha solicitado a este Municipio mediante mcmorial fechado 11 de agosto de 2006, la
adjudicación definitiva a título de compra venta de un lote de terrcno çon una superficic de MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON TREINTA Y OCHO CENTIMETROS (l,366,38mts), que forma
parte dc la finca N" 3843, inscrita en el Registro Público al Tomo 78, Folio 260, Seçción de la Propiedad, Provincia de
Panamá, dc Propiedad del Municipio de Arraiján, loealizada en el Corrcgimiento de Juan Demostenes Arosemena,

Que el lote de ten'eno mençionado se ençuentra localizado dentro de los siguientes linderos y medidas: NORTE: Resto de
la Finca 3843, y mide 20,00 mts. SUR: Vereda y mide 20.00mts. ESTE: Resto dc la 14513 y 3843, Y mide 70.00 mts.
OESTE: Resto dc la tinca 3843 y mide 70.00Mts., descrito en el Plano N" 80102-79630, tèchado 17 de diciembre de
1996.

Que la solicitante ha cumplido con todos los requisitos que cxige los Acuerdos que rigen la materia sobre venta de tierras
municipales y ha cancelado la suma de MIL VEINTICUATRO BALBOAS CON SETENTA y OCHO CENTESIMOS
(BI. 1 024.78) prccio pactado cn el Contrato de Adjudicación Provisional N° 132-06, lèchado 11 de agosto de 2006, según
Recibo N" 300177, fechado 21 de noviembre de 2008, de la Tcsorería Municipal de Arraiján (Dirección de Ingeniería).

Quc cs competencia de este Concejo deçretar la venta de bicnes municipales, según lo establecido en el Articulo 99 de la
Ley 106 de 8 de Octubre de 1973, modificada por la Ley 52 del 12 de diciembre dc 1984, Y según el procedimiento
establecido en los Acuerdos Municipales que rigc la materia.

ACUERDA:

ARTiCULO PRIMERO: Adjudiçar dcfinitivamentc a titulo de Compra-Venta a favor dc ELDA LUZ SARMIENTO DE
CAMPOS mujer, panamcña mayor de cdad portadora de la çedula de identidad personal N° 8-233-336 , un lotc de terreno
con una superliçie dc MlL TRESCIENTOS SESENTA y SEIS METROS CUADRADOS CON TREINTA Y OCHO
CENTÍMETROS (1,366.38 mts), que lonna parte de la Finca N" 3843, inscrita en cl Registro Público al Tomo 78, Folio
260, Secçión dc la Propiedad, Provincia dc Panamá, de propiedad dcl Municipio dc Arraiján, localizada en el
Corregimiento dc Juan Demostenes Arusemcna, cuyo prccio de venta, medidas, linderos y demás detalles se mencionan
en la parte motiva de este Acucrdo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordéncsc la segregación del lote en mención y facúlteSe al Alcalde y al Tesorero Municipal
para que procedan a la forralización dc la venta decrctada y suscriban la escritura correspondiente

ARTÍCULO TERCERO: Este Acucrdo eomenzará a regir a partir de su promulgación y publicación cnla Gaeeta
OtkiaI.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Acuerdo Municipal N" 22 de 01 de junio de 2004

Comuníquese Y Cúmplase

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN, A LOS
DIECINUEVE (19) DIAS DEL MES DE MA YO DE DOS MlL NUEVE (2009)

H.C. ROLL YNS RODRIGUEZ T.

PRESIDENTE

H.C. PEDRO SÁNCHEZ MORO

VICEPRESIDENTE

LICDA. XIOMARA GONZALEZ D.

SECRET ARIA

REPÚBLICA DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ARRIJÁN, 25 DE MAYO m:: 2009

SANCIONADO

LICDO. DA VID E. CÁcERES CASTILLO
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ALCALDE

EJECÚTESE Y CÚMPLASE.

En cumplimiento del articulo 39, de la Ley i 06 de 8 dc octubrc de 1973 modificada por la Ley 52 de 1984; se fija para su
promulgación el presente Acuerdo Municipal en las tablillas de la Secretaria del Consejo Municipal por el término de diez

(10) calendarios, siendo la una de la tarde (1 :00 p.m.) del día veinticinco (25) mayo del afto dos mil nucve (2009).

Licda. XIOMARA GONZALEZ D.

Secretaria del Conscjo Municipal

En cumplimienlO del Artículo 39, de la Ley 106 de 8 dc octubre de i 973 modificada por la Ley 52 de 1984; vencido el
termino anterior para la promulgación correspondiente, SE DESFIJA el presente Acuerdo Municipal, siendo la una de la
tarde (1 :00 p.m.) del día cuatro (4) de junio del afto dos mil nueve (2009).

Licda. XIOMARA GONZALEZ D.

Secretaria del Consejo Municipal

ACUERDO No.3S

Del 14 de Diciembre de 2004

Por medio del cual se reglamcntan las actividades concernientes a la aprobación de planos, solicitudes y cxpedicioncs de
permisos de Construcciones, Demolición, movimiento de tierra y ocupación en el Distrito dc Antón y se deroga el
acuerdo No.20 del 28 de marzo de 2,000.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ANTON EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y

CONSIDERANDO:

Que debido al incremento de obras civiles con un alto nivcl de inversión, cs de vital importancia mantener y mejorar los
controles y normas que nos pennitan administrar elicientemente el desarrollo urbano dc nucstro Distrito y el pago de los
impuestos

Que existen personas naturales y J uridicas ya sea empíricas o profcsionalcs quc sc dedican en nuestro Distrito o a realizar
trabajos dc construcción, demolición, excavación, movimiento de tierras y demás actividades similares de la construcción.

Que las aetividades expuestas ameritan mejoras en cuanto a rcglamcntación y que vaya acorde con la realidad social.
laboral, idónea y económica quc nos pcrmitan cxigir los requisitos mínimos de ordenamiento, calidad y seguridad que
cstableccn las Icycs nacionalcs, dentro del marco de la transparencia de la gestión publica,

ACUERDA

CAPITULO 1: DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO PRIMERO; Para construcción, ampliación, remodelación de eualquier editìcación, estructuras, vallas,
cercas y muros tendrán que pagar por la inspección de la linea de construcción, Las cualcs scrán de 1.50M. mínimo de
retiro lateral y 2.50 Mts de retiro frontal de la Iinea de propiedad, Las cercas de tapia o muros tendrán una altura de un
metro ochenta centimetro y cuarenta y cinco centímetro máximo de espesor,

ARTICULO SEGUNDO: La construcción que no sobrepase los oeho míl balboas (H/8..000,OO) se le cxpcdirá el
correspondiente permiso de construcción basándonos en un plano o croquis detallado de lo que sc tiene proyectado.

CAPITULO 11. DE LA REViSiÓN DE ANTEPROYECTOS

ARTICULO TERCERO: Para la obteneión del pcnniso dc constnicción quc sobrcpasc los ß/.50,00 1.00 en adelante, el
interesado dcberá somcter para su revisión un plano de la obra a reali"ar o un ¡inleproyeclo en io~ casos dondc se solicitc
un Penniso Provisional o preliminar de ConslrucciÓn.

ARTICULO CUARTO: Rcquisitos para la revisión de anteproycctos:

1. OBJETIVO: Todo interesado en realizar un nUevo proyecto de edilicaciones, mejoras o adición a cditìcacioncs
existentes que involucren alleraciones al uso de suelo o ajustes alas normas de Desarrollo vigentcs, debc inicialmcntc
previa consulta a las Entidades competentes, presentar un ANTEPROYECTO. El anleproyecto constituye un servicio
de orientación para el interesado, previo a la presentación de los planos de edificación y por lo lanto, NO AUTORIZA al
propietario a ejecutar obras. En el caso de Anteproyectos Aprobados para los propósitos dc solicitar el Pcrmiso Preliminar
de Construcción, el Profesional Idóneo o la Empresa constructora no podrá iniciar la obra, sin que se le haya expedido el
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Pemiiso Preliminar correspondiente.

CAPITULO 11: DE LA REVISIÓN DE PLANOS DE EDIFICACIÓN

ARTICULO QlJNTO: Rcquisitos para la RcvisiÓn de planos de edilicación.

_Paz y Salvo Municipal

10. _,______En el pie de plano a tinta china indican lo siguicntc:

*Nombre y Cedula del propietario

*Nombre del Proyecto

*Nombrc del quc discña

*Nombre del que dibuja

*Nombre del que calcula

*NúmefU de hojas

*Fechas y escalas utilizadas,

11. Dctalle de tinaquera

12. Localización Rcgional del lotc a tinta

i 3: LocalizaciÓn de la construcciÓn en el lote a tinta indicando el norte y sus colindantes. Indicar el retiro

frontal postcrior lateral, con las Indicacioncs dc los desagües pluviales del terreno hacia la cuneta.

Detalle de sección de alcantarillas a utilizar.

i 4, _____,ÁJea del lote con No. de Finca, Tomo y Folio, copia debidamente autenticada del titulo de propiedad
expedido por la Dirección de Registro PÚblico (De no tener título de propiedad una ccrtitìcación de los derechos
poscsorios, ya sea de Reforma Agraria o de Catastro si se trata de terrenos de la N ación y recibos de pagos al dia, sea de
compra o arrendamiento si es terreno MunicipaL.

15._ Especilíque área abierta y eerrada de construcción.

16._Indique la escala utilízada correctamente.

17._ Detalle de plomería, con firma de plomero idóneo.

18._ Detalle eléctrico completo y IÏrma de técnico en Ingeniería, con especialización electricidad. O un ingeniero en
electromecánica que eubre ambos (plomeros y Eleetricidad),

11. Detalle de Techo.

12. '" Detalle de tanque séptico, en caso de usar letrina indique su ubicaciÓn.

13. _Detalle de las vistas de frente, lateral derecha, lateral izquierda y posterior.

14. __Planta arquitectónica. Si la construcción es Comercial, indicar el área de estacionamiento.

15. _Plantas de cimientos.

16. Detalle de fundaciones.

17 , _Detalle de vigas y columnas dc amarrc,

18. _Cuadro de acabados. Cuadro de ventanas y puertas.

19. _Si la construcción sobrepasa los B/.8,00 1.00 deberá presentar en los planos Iínna de Arquitecto o Ingeniero CiviL.

20, _Nombre de constructor Encargado dc la ohra.

21. _Si la construcción esta contemplada para planta alta debe presentar adicional a requisitos anteriores, cálculos
estructuralcs firmados por un Ingeniero Idóneo al igual quc los planos, el Estudio dc Impacto Ambiental, el estudio de
percolaciÓR; estudio de suelo,

.~ ,1
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22._ El estudio dc Impacto ambiental para las construcciones residenciales que dehido a su condición asi lo ameriten,

al igual quc el estudio de sucIo y el de pcrcolaciún y toda construcciÓn dc tipo comerciaL.

23._",_ Un juego de copias de planos.

ARTICULO SEXTO; Solamentc podrán ohtener pcrmiso de construcción, las pCrSOl1lS naturales y jurídicas idóneas
que posean licencia. con excepción de ac¡ucllas que no sohrcpascn los cincuenta mil R/50,000.(0) y este supcrvisad¡i por
un maestro dc obra o un profesional idÓnco que aparecerá como responsablc de l¡i ohra,

ARTIClJLO SÉPTIMO; Toda com;trucciÓn de cincuenta mil un b¡ilhoas (H/50,001.OO) en adelante, deberá contar con
un inspector dc construcciÓn dc Obras no residentc, Ingeniero o Arquitecto IdÓnco.

CAPITULO IV; Requisitos para expedir permiso de Construcción.

ARTICULO OCTAVO; Los requisitos a seguir para expedir el pcrmiso de construcción.

1. Presentar solicitud en papel simple dirigida al Ingeniero Municipal en donde eonste descripciÓn de la obra, la ubicación
del lote, copia del registro de la propiedad (finca, tomo, folio o su equivalente), nombre del dueño dc la construcciÓn, y
del propietario del terrcno en c¡ue se va edificar y su rcspectivo paz y salvo municipal

2. Copia de plano, y su original para el sello final de aprobación

3, Permiso del departamento de saneamicnto ambiental (ccntro de salud dc Antón) sus respcctivos sellos y firmas

4. Penniso del departamento dc seguridad (cuartel de bomberos de Penonomé) con sus respectivos sellos y firmas

5, Nombre de la empresa constructora y del represcntante legal con su respectiva cédula. Y su Paz y salvo

6, Fotocopia del, contrato.

7. Calculo estructural cuando tenga un alto y más,

8. Si es comercial -estudio de impacto ambiental y eualquier otra institución que a criterio del Departamcnto de Ingenicría
tenga que cxpedir un visto bueno para la realización de dcterminado tipo de construcción.

9. Luego de cumplir con todos los rec¡uisitos mencionados anterion1iente. el Departamento dc Ingenieria Municipal del
Distrito de Antón realizara un avalúo de la construcción a realizarsc, basado en el plano y especificaciones técnicas y
establecerá el impuesto de construcción respectivo conforme a lo cstablecido en el Régimen Municipal vigente y la tabla
dc valores, para iijar cl impuesto dc construcción a pagar

10, El intcrcsado como ultimo paso presentara el correspondiente recibo dc pago de impucsto de construcción y un jucgo
de copias de los planos cn caso que no rcpose en los archivos del Departamento de Ingeniería Municipal, para luego
recibir el documento oficial que acredita el permiso de construcción.

11. El pcrmiso de construcción tendrá validez por un pcríodo de tres años, En casos en los que expire la vigencia del
permiso y se hayan producido variantes en las normas de desarrollo urbano en base a las cualcs fue analizado el plano y
otorgado el permiso de construcciÓn, se deberá de nuevo obtener un nuevo permiso de construcción, el cual se otorgara en
base a las normas vigentes..

CAPITULO V; DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y SlJS EFECTOS

ARTICULO NOVENO; Quienes scan sorprendidos incumpliendo las rcglamentaciones cstablecidas en este acuerdo, les
será paralizada la obra por orden del Ingeniero Municipal hasta c¡ue canccle la multa y se obtenga el corrcspondiente
pcrmiso construcción.

ARTICULO DECIMO; Quienes son sorprendidos realizando labores de construcción, excavación, movimiento de tierra,
demoliciones y demás actividades similares y análogas, sin contar con el correspondiente permiso, violando las
reglamentaciones vigentes rclacionadas con estas actividades o parte de ella se csta ejecutando en contravención a los
planos aprobados o anteproyectos para pcrmiso preliminar aprobados por las autoridades competentes o cn abierta
violación a las normas de dcsarrollo urbano o las disposiciones del presente acuerdo Se harán acreedores a una multa quc
ira de 8/100.00 a 8/300.00 la primera ve~. y dc (8/300.00) trescientos a 8/.500.00) quinientos balboas , la scgunda vez, y
de 501 a 1,000 tratándose de rcincidencia.

ARTIClJLO DECIMO PRIMERO; La multa será establecida por el Tesorero Municipal, basado en el infon1ie dc
Ingeniero Municipal, y la misma scrá ejecutada por cl Corregidor del área en donde sc cncuentre la construcción, La obra
suspendida no podrá reanudarsc hasta que la multa sca pagada y la rectificación ejecutada
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ARTICULO DECIMO SEGUNDO; El Municipio Se reserva el derecho de ordenar las demoliciones de las
edificaciones efectuadas en forma indebida y sin la correspondicnte reglamentación; orden que será ejecutada por el
Corregidor del area en donde se encuentre la construeción.

PARÁGRAFO: Mediante el presente acuerdo, el Alcalde delega en cl INGENIERO MUNICIPAL. la facultad de
suspender las obras qUe no se ajusten al lIeI cumplimiento del presente acuerdo, de manera tal que esta suspensión sea
expedida y cfectiva. De igual manera queda este dcpartamento facultado para realizar reavaluos dc las constmcciones
cuya rcalización, no se ajuste a los tramites originalmente declarados, ni a los impuestos cancelados..

ARTICULO DECIMO TERCERO: Todo penniso dc construcción tendrá una vigencia de tres (3) años a partir de su
expedición.

CAPITULO VI DE LAS DEMOLICIONES.

ARTICULO DECIMO CUARTO: Para obtencr el penniso dc DemolieiÓn de obras o estructuras existentes el
contratista o profesional idóneo deberá cumplir con los siguientes rcquisitos:

Presentar solicitud en papel simple dirigida al Ingeniero Municipal, indicando el tipo de edificación o estructura. área a
demoler, números de pisos tipo de matcrial. Deberá indicar además si la obra a demoler se cncuentra habitada o no, su
ubicación, datos de la propicdad, propietario, valor demolición.

Acomparlar, a esta solicitud los permisos expcdidos por la oficina de seguridad dcl departamento de saneamiento
ambiental y certificado de paz y salvo municipal del dueIio

ARTICULO DECIMO QUINTO: El propietario o constructor de toda edificación, construida o reformada
parcialmcnte, ya sea de caracter residencial, comcrcial, industrial o dc cualquier otro uso que se encucntre ocupada sin el
pcrmiso correspondientc de que trata el presentc acuerdo, sera sancionado, según la responsabilidad que a cada uno
corresponda, con multa a favor del tesoro municipal, que no sera menor de B/100.00 ni mayor de B/.I,OOO.OO, impuesta
por el Alcalde o corregidor deI área.

ARTICULO DECIMO SEXTO: Las infracciones al presente acuerdo, cuyas penas no estén expresamcnte determinadas
en otros artículos, las sancionara el Alcalde con una multa que no sera menor de cien (E/1 00.00) ni mayor de diez mi
balboas (B/.IO,OOO.OO) según la gravedad de la falta, qucdando además el intcresado obligado a subsanar y restituir a la
condición original aprobada o permitida por las Normas de Desarrollo Urbano.

ARTICULO DECIMO SÉPTIMO: Cuanto no se haya subsanado la falta después de transcurrdo un tiempo igual al
doble del plazo fijado por el Alcalde, a partir de la feeha del primer aviso, la suma de las multas se convertira en arresto,
en concordancia a lo estableeido por el ordenamiento jurídico vigente (cl Alcalde o corregidor del área).

ARTICULO DEcIMO OCTAVO: El departamento de Ingenieria Munieipal, no es responsable de la información que
suministré el profesional idóneo o empresa eonstructora en la presentación de anteproyectos, planos, solicitudes de
permisos preliminares y de penniso de construcción. La responsabilidad sobre dicha infonnación recaerá sobre el
profesional idóneo o empresa constructora.

ARTICULO DECIMO NOVENO: Facú!tese al Alcalde o corregidor a ordenar el cese de toda actividad u operación en
aquellas edificaciones de caracter comercial o industrial, que se encuentren ocupadas sin el respectivo Permiso de
Oeupación o que ejerzan una actividad diferente a lo establecidos en las normas de Desarrollo Urbano que regulan las
zonitìcaciones y uso de suelos, planos registrados, pennisos de construeción, penniso de ocupación y / o que no reúnan
los requisitos mínimos de seguridad exigida.

ARTICULO VEINTE: PLANOS DE MOVIMIENTO DE TIERRA O TERRACERIA; cuando Se trate de planos de
terracería o movimiento de tierra para edificacioncs, se requiere la previa presentación dc un anteproyecto en el
departamento de ingeniería municipal, para su debido analisis,

Estos planos deberán cumplir ademas con los requisitos que a continuaciÓn se presentan.

Plano de localización

Poligonal bien definida (mcdidas. rumbos, identificación y iiSO de suelos colindantes).

Curvas de nivcl con la topografía original del lote.

Curvas dc nivel con la topografía final del lote.

Solucioncs para las 'iguas pluvialcs
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Sello y firma del profesional idóneo,

Nombre, nrma y ccdula del propietario o rcpresentante Icgal

Nombre dc la empresa responsable y direcciÓn completa del proyecto,

Señalar taludes estabilizados y protegidos,

El estudio de suelo será requerido cuando a juicio del Departamento de Ingeniería MunicipaL. el sucio sobre el cual sc
asentara la estructura presente dudas relacionadas con la capacidad asumida,

ARTICULO VEINTIUNO; PARA LOS PERMISO DE OCUPACIÓN; Se requicrc dc un penl1iso de ocupación
expedido por cl dcpartamento de ingenicría municipal, para ocupar (habilar con pcrsonal, equipo o iniciar labore). Para
obtener el permiso de ocupaciÓn, cl propietario o emprcsa construclora deberá cumplir con los siguientcs requisitos:

l. Presentar solicitud en un papelliabilitado dirigido al ingeniero Municipal, indicando la leril1inación de 1;-1 obra. el uso
destinado para el proyecto, datos del propietario del inmueble, direceión completa del proyecto datos de la Ilnea, La
información señalada debe coincidir con la indicada en el pefliiso de construcción. En aquellos casos en que baya variado
el numero de tinca por segregaciÓn, cambio de propietario y otros, deberá acreditarsc Iledi,inie el aportc del cerlilicado
del Registro de la Propiedad donde constc fehacienteiiente cl cambio sufrido,

2. Adjuntar copia del penl1iso dc construcciÓn correspondiente. No se aceptara ningumi solicitud dc ocupaciÓn con el
pcrmiso preliminar dc construcción,

3, Acompañar copia de los permisos de ocupaciÓn expcdidos por la ofieina dc scgurid,id para la prcvcnción de incendios y
certificado de paz y salvo municipaL.

4. Presentados los documentos rcqucridos para la obtcnción del permiso dc ocupación, el Departamcnto de ingeniería
municipal cstablecerá el impucsto respectivo, contormc a lo establecidos en cl Rcgimen Municipal vigente: de lo
contrario sc aplicara las normas debidas en el artículo duodécimo (parágrafo) y aiiículo deeimoquinto. El Departamcnto
de Ingeniería municipal ticne la obligaciÓn dc inspeccionar y emitir conccpto en un pla/,o no mayor de cinco (5) días
hábiles a partir de la fccha del recibo de la solicitud.

DIsposiciones finaIes:

Articulo Veintidós: Este acuerdo deroga cualesquiera otras disposiciones que le scan contrarios.

Articulo veintitrés: Este Acuerdo empczará a regir a partir de su sanción y Promulgación.

DADO EN EL SALÓN DE REUIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN A LOS
CATORCE (14) DIAS DEL MES DE OICIEMBRE DE DOS MIL CUATRO (2,004)

H.R. ADRIÁN GAMBOA

Presidcnte del Concejo Municipal

LINETH PÉREZ

Sccrctaria del Concejo Municipal

REPÚBLICA DE PANAMÁ, ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN.

ANTÓN, VEINTE (20) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CUATRO (2004).

SANCIÓN No. 35

VISTOS:

APRUEBESE EN TODAS SUS PARTES EL ACUERDO No35 DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2004, POR MEDIO
DEL CUAL SE REGLAMENTA LA ACTIVIDADES CONCERNIENTES A LA APROBAciÓN DE PLANOS,
SOLICITUDES Y EXPEDICIONES DE PERMISOS DE CONSTRUCCIONES, DEMOLICIÓN, MOVIMIENTO DE
TIERRA Y OCUPACiÓN EN EL DISTRITO DE ANTÓN Y SE DEROGA EL ACUERDO No.20 DEL 28 DE MARZO
DE 2000.

REMITASE EL PRESENTE ACUERDO AL DESPACHO DE ORIGEN.

CUMPLASE

",

,,,
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ROGER D¡VER RIOS V.

ALCALDE MUNICIPAL

LIC. ELENA DOMINGUEZ

SECRETARIA GENERAL

REPUBLlCA DE PANAMA

PROVINCIA DE COCLE - DISTRITO DE NATA

CONCEJO MUNICIPAL DE NATA

ACUERDO N",09

Del 02 de diciembre de 2009

POR LA CUAL SE DEROGAN TODOS LOS ACUERDOS RELACIONADOS CON IMPUESTOS, TASAS.
DERECHOS Y CONTRIBUCIONES Y SE ESTABLECE EL NUEVO RE GIMEN IMPOSITVO DEL MUNICIPIO DE
NATÁ.

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE NATÀ,

En uso dc sus facultades Icga1es que le conficre la ley,

ACUERDA

ARTICULO 1. Dcrogar todos los acuerdos que regulan la tributación del Distrito de Natá y sc establcce el nucvo
Régimen Impositivo del Distrito de Natá el cual quedará así.

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES:

ARTICULO 1. Los tributos municipales dc Natá, para su administración se dividen así: Impuesto, Tasas y derechos, otros
Tributos varios.

ARTICULO 2. a) Son impuestos, los tributos quc imponc el municipio a personas jurídicas o naturales por realizar
actividades, comerciales o lucrativas de cualquier claSe.

b) Son tasas y dcrechos, los tributos que imponga el Municipio a personas jurídicas o naturales por recibir de los
servicios, sean estos administrativos o financistas.

c) Son tributos varios. aqucllos que cl Municipio imponga a personas naturales o jurídicas tales como: arbitrios y
recargos, los arbitrios con fines no fiscales, las contribuciones a las personas espcciales interesados en las obras,
inlalaciones o scrvicios municipalcs, multas, reintegros y otros,

11112.10 SOLARES SIN EDIFICAR

Se refiere a los lotes baldios o con ruinas dentro del área urbana del Distrito, pagarán anualmente así:

a) Los ubicados en el corregimiento cabecera, El Caño, Capcllanía y Toza pagarán SI. 0.02 x m'.

h) Los uhicados cn los corregimientos de Las H uacas y Guzmán pagarán B/. 0.01 X m'.

112..'i SOBRE ACT'lIDADES COMERCIALES y DE SliRVICIOS

Impuestos que debe pagar todo establceímiento que se dcdique a la eompra y venta dc bienes y servicios. incIuidas las
cmpresas qUe se dedican a la prestación de servicios comunales y/o personales.

DETALLE:

1.12,501 Vciia al por mavor dc Productos Nacionales v Extranieros.

Los cstablecimientos de ventas de productos al por mayor pagarán por mcs o tracciÓn de mcs:

BI 60.00 a B/. 20000

~l::~":~,!:;,...,,;
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1,1,2,5 03 Establecimiento de V entas dc Autos v Acccsorios:

Los establecimientos quc sc dcdiqucn a la venta dc autos, accesorios, pagarán por mes o fracción de mes:

a) Solamente aecesorios BI 25,00 a Bi' i 00.00

b) Venta de autos (nuevos) BI 100,00 a B/, 250,00

c) Venta de autos (usados) B/, 50,00 a B/, 100,00

1.1.2.5.04 Establecimientos de Ventas de Madera Aserrados y Materiales de Construcción.

Pagarán por mes o fracciÓn de mes de:

R/. 30.00 a RI 10000

1,1.2.505 Estahlecimiento de Ven/os al IJor menor

a) Tiendas: pagarán por mes de: BI 5.00 a BI30,OO

b) Minisuper.' pagarán por mes de BI. 20,00 a BI. 10000

c) Súper: pagarán por mes de BI 50.00 a B1250.00

d) Almacenes: pagarán por mes de SI 30,00 a SI 150,00

1.1.2.506 Establecimientos de V"niis de L/(,:or lli Dor menor

l-e/s cantinas y toldos de carácter transitorio pagarán según la (Lev N" 55.

llrtículo 2, acápile 3 y 4.1 así:

a) En la cabecera de Distrito y en poblados de más de 300 habitantes de .

BI I OU 00 a SI 200.00

h) Las que se uhique en las demás pohlacirmes de ,

BI 50,00 a SI 100,00

c) 19ulllmente podrá autorizar la Alcaldia durante la celehracirín de competencias deporlivas, el expendio de cervezas en
los Estadios y Gimnasios nacionales a particulares y lugares análogos, medillite el pago aniiÔpado del impuesto que
será establecido por el Tesoro Municipal entre:

Pariiculares BI 40.00 a B175.00

Sinjìnes de lucro: BI 10,00 a B125.00

d) El impuesto mensual sohre cantinas será de ,

d.i) Las ubicadas en la cabecera y en poblaciones de más de 300 habitantes

BI 50.00 a BI 75.00

e) El impuesto mensual sobre las bodegas en el Distrito de NatÓ.

Pagarán SI50,OO

1) El impuesto para otros estahlecimientos que no Se puedan catalogar ",Jmo cantinas o hodegas pero que se expide licor
pagarán de SI 20,00 a BI 75,00 mensual

g) Los que se dediquen a la venta al por mayor de :

SI 7500 a SI 100.00

l. 1.2.5 07 Establecimiento de Artículos de serunda mano

Pagarán por mes ofracción de mes de:

-t":~'; ': ¡i' ¡'i..:i~,~:
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El 5.00 a BI50,OO

1.1.2.508 Mercados Privados

Pagarán por mes o fracción de mes de:

a) Venta de legumbres y verduras BI 5,00 a BI 15,00

1.1.2,509 Casetas sanitarias 

Utilizadas para expendio de carnes, legumbres y/rutas, ubicadas en Supermercados, tiendas de abarrotes y otros lugares
pagaran asi:

a) Ubicadas en Tiendas y Abarrotes pagarán por mes de:

BI 10.00 a 8150.00

b) Ubicadas en Supermerçados y minisuper de: BI 30. 00 a BI 100.00 mensual.

c) Areas rurales pagará de: El 5.00 a BI /0,00 mensual,

1,1.2.5 io Estaciones de Ventas de Comhustible

De acuerdo a su ubiçadón y volúmen de ventas pagarán por cada manguera:

E/7.50 a El 1200

A los propietarios que de.ipachen exclusivamente a vehiculos de las Empresas de:

El 10.00 a BI 20.00 mensuaL.

1.1.2.5 11 Estacionamientos Piíbliços

Pagarán diariamente de: BI 5,00 a E125.00

1.1,2,5 12 Talleres Comerciales v Reoaración de Autos

Los talleres de todo iipo (electricidad, relìigeración, mecánicu, chapistería, e/e), pagarán por mes o fracción de mes de:

Refrigeración El 5,00 a B125.00

Soldadum y Tornería EllO. 00 a El 50. 00

Mecáníca El 10.00 a El 50. 00

Chapistaía El 10.00 a E150.00

F1ectricidad El 5.00 a El 25,(1(1

Electrónica El 5,(1(1 a B125,(iO

Olros SI 5.0(1 a BI50,OO

1.1,2.5 13 Servidos de Remoluue

Pagarán por mes o frucción de mes de:

BI flUJO a El 50.00

1,1.2.5/5 Floristería

Los establecimientos donde vendenjlores cubrirán un impuesiu por mes ofracción de mes así:

a) Los que venden arreglosjlorales de El 5,(10 a BI io. O!!

b) Viveros que venden plantas muderahles y otros. paguráii

de El 5. 00 a BI 50, 00 mensual
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1.1.2.516 Farmacia

1A)S establecimientos dedicados a la Venta de medicamentos pagarán por mes ofracción de mes:

a) Con Patente de Farmacia de BI 40.00 a BI150,OO

1.1.2.517 Kioscos en Generiil

Los estahlecimientos de Capital limitado, que se dediquen a/ expendio de sodas, galletas, chides,frutas, etc., pagarán
por mes ofí'acciÓn de mes:

BI 5.00 a B120.00

1.1.2.5. 18 .foverlas v Re/oierias

FabricaciÓn y reparación de .foyas y Relojes pagarán por mes o .faC(;irin de mes de:

BI 10.00 a B150.00

1.1.2.5 19 Librerias v Ventas de Articulos de Otìcina

Pagarán por mes o fracciÓn de mes, BI 10.00 a BI .lO 00

1.1,2,5, 20 Deuósitos Comerciales e Industriales

Incluye los ingresos percibidos por el gravamen de aquellos locales que son utilizados exclusivamente para depósitos, y
no çomo establecimiento de distribuciÓn comercial. pagará por mes ofracción de mes,

BI O. 03 por metro cuadrado,

1.1.2.5. 22 Muehlerias

Los establecimientos de Ventas de Muehles, equipos eléctriços, refi'geradoras, e/C., pagarán por mes o-lacciion de mes
de, Si 20.00 a BI50,OO

1.1.2.523 Discoteca.i

Los estahlecimientos que se dedican a lo venta de discos, los que amenizan bailes pagarán por mes olí-acción de mes:

a) Venta de Discos de: BI 5,00 a B125.00

1.1. 2. 5. 24 Ferreterías

Incluye establecimiento.', que se dedican a la venta de pinturas, vidrios. clavos, luerca.~., pe~an.ien'().\., cemento, pagarán
por mes ofraccirin de mes:

BI 12.00 a BI5000

1./2,525 Bancos v Casas de Cambio Pr¡vado.i

Conforme a su volÚmen de operaciones. su categoría, pagarán por mes o poi);'a(:(:,,)n de mes, BI 50,00 a B1150.00

1.1.2.526 Casas de Emveiio v Préstomos

De acuerdo a ~\'U volÚmen de operaciones, pagarán por mes () /nicciÔn de mes así:

_Casas de Empeño de: El 10.00 a Si 20.00

Instituciones Financieras y de Préstamos de: SI 25.00 a BI 150,00

1.1.2,527 Clubes de Mercandas

Los negocios, sean sus propietarios personas naturales ojurídicas que en sus operaciones Comerciales o Industriales que
utilice como sistema de ventas los llamados Clubes de Mercancías en general pagarán mensualmente:

BI 10.00 o BI20,OO

1.1.2,528 Al!entes Distribuidores Al!entes Comisionistas v Revresentantes de Fábricas
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Se entiende toda persona natural o jurídica que recibe mercancía.\' por compra consignacióncon el fin especifco de
dedicar tales mercancías a su venta o distribución,pagarán por mes o fracción de mes:

a) Distribuidores en general de: EI/O.OO a El 150.00

1.1.2.529 Comnañías de Sel?Uros Cqpitalizadores v Emvresas de Fmido Mutuo

Las Compañías que se dedican al sistema de ahorros sin intereses bene./ìciándose sus integrantes cOn la totalidad de sus
ahorros por medio de los sorteos de la loteria y aquellas en que los integrantes participen con sus accion('s en la compra
de otras de mayor valor en otras empresas, pagarán por mes o ./racción de mes:

El 10.00 a E150.00

1,1,2,530 Rótulos Anuncios v Avisos.

Se entiende por rÚtulos el nombre del estahlecimiento o la descripción, distintivo,./Órma o tÍ/ul0 como está descrito en el
Catastro Municipal o cualquier otra manera como se distinga e/ respectivo contribuyente, trátese de persona natural
juridica que se estahlezca o haya estahlecido cualquier negocio, empresa, actividad gravable por el municipio. Pagarán
su impuesto anual de la siguiente manera:

a) Cuando el Rótulo sea solamente el nombre o inscripción, pagarán un impuesto anual de: BI. 5.00 a BI30,OO

h) Cuando el RÚtulo sea un distimivofìsico o un letrero, o un corte/que este colo(:ldo en la pared O en al¡:ún lugar
dentro de la propiedad del establecimiento pagará el impuesto anual de :

BI jO.OO a 81.50.00

e) Aquellos anuncios ubicados en las vìas pÙblicas O ejido del distrito. pagarán un impuesto anula de:

BI 10.00 a B1200,OO

d) Los avisos, anuncios, letreros de indole distintivo sobre espectáculos o actividades bailables que se fijasen ./iiera de la
lìnea de propiedad pagaran por actividad:

BI2,OO a BI. 5. 00

1.1.2.535 Avaratos de Medición

Pagarán por un año O flacción de año como sigue:

a) Capacidad hasta 25 lbs.... ......,..........BI 5.00 a BIIO,OO

b) Capacidad más de 25 hasta 100 Ibs...BI 15.00 a 8120,00

(:) Capacidad de 101 a 1,000 Ibs.........BI20,OO a E130.00

d) Capacidad de más de 1,000 Ibs.........BI 75.00 a BI 200. 00

e) Pesas de Precisión de: B16.00 a BI12,OO

./) Medidas de Longitud para despacho de mer(:ncias, pagará de 813.00

1.1.2.539 Der!Uello de Ganado

Se pagarán de 10 siguiente manera:

a) Por cada cabeza de ganado vaciino macho.. ..........BI 3.50

b) Por cada cabeza de ganado vacuno hembra ,..,......BI4.00

e) Por cada ternero........................................ .EII0.00

d) Por cada cabeza de ganodo porcino o bovino ......BI /,10

e) Por cada res cabria........... ,..BIO,50

(No está incluida la Cuota Ganadera)
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L. L. 2,5 40 Restaurantes. Cate' v Otrus Establecimientos de exvendio de Comidas v Bebidas.

De acuerdo a su ubicaciÓn y voliimen de operaciÓn, pagarán por mes oti'acciÓn de mes:

BI 10.00 a B130.00

La venta de comida transitoria pagarán por día:

BI 10.00 a BIIOO.OO

1,1.2.541 Heladerías v Refresauerías

Pagarán por mes ofmcciÓn de mes así:

ros establecimientus que se dedican al npendio de rejrescos, emparedados y otros pagarán mensualmente de.' B15.00 a
B/25.00

1.1.2.542 Casas de /1osvedaie Pensiones

Se refiere a las casas donde se alojan personas en jiJlma permanente ya las pensiones que son ocupadas por personas de
tipo transitorio por período de tiempo pagarán por mes o Facción de mes:

BI3,OO a BI5,OO por cuarto.

i. 1.2.543 Hoteles v Mote/es

Tomando en cuenta la ubicación comercial y capacidad productiva, los hoteles y mote/es pagarán por cada cuarto o
habitaciÓn por mes:

812,00 a B15.00

1.12.5. 44 Casas de Aloiamiento Ocasional

Los estahhximientos dedicados a ofrecer aÜ!jamiento por un periodo corto de tiempo y con tarifàs establecidas pagarán
de:

815,00 a Bll o. 00 por cuarto mensual

1.1.2.545 Prostíbulos Cabarets v 80ites

a _ Los estabíecimientos que realizan e.ipectáculos permanentes pagarán por mes ofi'(l(cirín de mes:

BI 10.00 a 8125,00

b . Los salones donde realizan los espectáculos nocturnos eventuales pagarán

por día de :

815,00 a BI15,OO

c - Los Prostíhulos pagarán por mes ofi,¡ccián :

BI 5. 00 por cuarto,

1.1,2,546 Salones de Bailes. Balnearios v Sitios de Recre(1Ôón

Se refieren a los salones donde efectÚan hailes eventuales o permanentes y aquellos donde se olreænfacilidades de
recreación cohrando una cuota, pagorâl1 por mes ofraccián de mes.

B15.00 a B125.00

Nota: La Alcaldía no expedirá permiso alguno sin e/ previo pago ala tesorería de impuesto respectivo.

1.1.2.547 Cajas de Miisi(:a

Pagarán por meS O fraccián de me.",

a) Cajas de mÚsica BI 10,00 a BI25,OO
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b) Aparatos musicales BI3,OO a B15.00

c) Discotecas permitida.i' Bl1 O. 00 a BI30. 00

1,1.2.548 Avaratos de Jueí!us Mecánicos

Se refiere a los aparatos mecánicos de diversiÓn que se hasan en la colocacirín previa de moneda pagarán por mes o

jiaccirín de ml:s de:

BI15,OO a B125.00 por aparato

1,1,2.549 Bilarei'

De acuerdo a su ubicación pagarán por mes ofracción de I/es:

BI 7. 00 a BI 10.00 por mesa

1.1.2.550 EstJectáculos PÚblicos COn carácter lucrativo

Incluye los I:spectáculos artisticos y deportivos con carácter lucrativo como Lucha libre, Boxeo, Parques de DiversiÚn,
Circos, etc" pagarán por i/i:s ofraccióii dI: mes:

Circos pagarán de : BI 5. 00 a BI 25.00 por dia

Boxeo Profesional de: Bl1 0.00 a 8125.00 por día

Lucha Libre pagarán de: Bl1 0.00 a BI 25. 00 por dia

Cinematografìa pagarán por mes de: B15.00 a B135.00

Parques de Diversirín pagarán de: B15. 00 a BI 20. 00 por aparato

EJpectáculos Artisticos y otros espectáculos no clasificado.i' pagarán de:

BI.5,OO a BI 15.00

E.I'f)l:ctáculo con vídeo pagarán dI:: BI 5, 00 a BII O. 00

1.1.2,551 Galleras Bolos v Boliches

Pagarán por ml:s o fracción dI: mes así:

---Gallera de B175.00 a BI 200, 00

,.Bo1os de B1100.00 a BI 150.00

---Boliches de BI 45. 00 a B1100.00

Transitorio Dar día'

-- Galll:ras pagarán de Bll 0.00 a BI 50,00

--Bolos pagarán de BI 20.00 a B175.00

--Bolichl:s pagarán de BI 40.00 a B1100.00

1,1.2.552 Barberias. Peluauerías v Salones de Belleza

Se re./l:re a los estahln;imientos que se dl:dican al corte de cabello, peinado, cortl: y pinturas de uñas y otras actividades
dentro del ramo, pagarán por mes ofracción de mes así:

B13.00 a B120.00

1,1.2.5.53 Lavanderia.\' v Tintorerías

SegÚn su ubicación, volúmen dI: operaciÓn y equípos instalados pagarán

por máquina:

24
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Lavanderias pagarán de: B15.00 a BIIO.OO

Lavamáticos pagarán de: RI2,OO a BI 5,00 por má,!uina.

Lava-autos pagarán de RI 3,00 a BI 15.00 mensuaL.

1.1.2.554 Estudias Fotoí!rálicos v Televisión

Para la clasifìcacirin de! impuesto '!ue dehen pagar, se tomará en cuenta la ubicaciiin. área del local ,!ue ocupa,

capacidad del equipo que utilicen y el volúmen de operaciones, pagarán por mes ofracción de mes:

El 5.00 a BIIOOOOO

1.1.2,560 Hosvitales v Clínims Hosvitales Privados

Se rejìere a los Hospitales y Clínir;as que brindan un servicio mèdico y de hospítalízación cobrando una tarifa. De
acuerdo a su uhicación, número de camas, actividades y tarifas, pagarán por mes o fracción de mes:

El 20,00 a 8150.00

1.1.2.561 Laboratorios v Clínicas Privadas,

Se refiere a los ingresos '!ue se percihen en concepto del gravamen a los fabricantes de artículos químicos, dentales, etc.,
ya las clínicas privadas donde se atiende a base de consultas, pagarán por mes o FacciÓn de mes así:

---Los Lahoratorios pagarán de : BI 5, 00 a El 15.00

---Las Clínicas Privadas pagarán de: SI 10.00 a B120.00

1,1,2.564 Funerarias v Velatoríos Privados.

Incluye los ingresos percihidos por e! gravamen ala actividad comercial de las empresas que se encargan de proveer las
cajas. carrozas y demás ohjdos utilzados en emierro, pagarán por mes ofracción de mes:

E15.00 a B125.00

1.1.2.5 tí5 Servicios de Fumií!ación.

Pagarán por mes () FacciÓn de mes de.

BI 5.00 a E125.00

Aérea El 25.00 a BI50,OO

1,1,2,570 Sederlas v Cosmeterías

Pagarán por mes o/raeciÓn de mes de

BI 5.00 (1 R120.00

1.1.2.5 7l Aoaratos de Ventas Automátinis de Productos.

Se refieren a los aparatos mecánicos expendedores de productos (cigarrillos, sodas, ete) a hase de colocaciÓn previa de
monedas, pagarán por meS ofracciÓn de mes:

BI 3.00 a BI tí, 00 por máquina

1.1.2.5 72 Establecimientos de Ventas de Productos e 1nsumos Al!rícolas pagarán por mes oFacciÓn de mes de:

B110.00 a B130.00

1,1,2,573 Estahlecimientos de Ventas de Calzados

Pagarán por mes ofracciÓn de mes de:

BI 5.00 a B125.00

1.1.2.5 74 .!uel!os Permitidos
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Incluye los ingresos ",n concepto d"'ju"'go d", suerte y azar, COmo lo son: dados, las harajas, dominÓ, dc., siempr", y
cuando estén autorizados, pr",viam",nk por la .Junta de Control de .Ju"'gos, pagarán por día así:

a) Argolla pagarÚn d", : BI 5.00 a BI 50.00

h) DominÓ pagarán de: BI 5.00 a BI 15,00

c) SarajaspagarÚn d",: BUO.OO a B/. 25.00

d) Dados pagarÚn de : BU O. 00 a BI 25.00

e) Ruletas y Otros Si 10.00 a BI 50,00

j) Bingos pagurán de: Si 5.00 a BI 10.00

1.1.2,599 Otras Actividades n '" o.e. ,pagarÚn por mes o fracciÓn de mes:

BI 5.00 a Si 150.00

1.1,26 SOBRE ACTIVIDADES INDUSTRIALES

s'" refiere al impu",sto que deh",n pagar todos los ",stablecimientos que produæn bienes y servicios para la venta, a un
precio con el que normalmente se trata de cubrir su costo.

1.1.2.601 FÚhrica de Productos Alimenticios Diversos

Se refler", al ingreso qu", se percibe por e/ gravamen a las industrias que procesan div",rsidad de productos alim",nticios y
no una sola línea d", producciÓn, pagarán por mes ojracciÓn de mes de:

Si 150.00 a B13,000,OO

1.1.2,602 Fábrica de Acátes v Grasa.\ d", Vef!etales o Animales

PagarÚn por mes o fraa;iÓn de mes de:

BI 50.00 a Si BOO.OO

1.1.2.603 Fábrica de Embutidos

Industrias que se dedÙ;an a la fábrica de sah:hicas, mortadehis, jamones, chorizos, etc., pagarán por mes ofracciÓn de
mes de:

Si 15.00 a B1150.00

1.12,604 Fábrica de eral/das

Pagarán por mes o frac,:âón de mes de:

BI 15.00 a B/150.00

1,1.2.605 Fabrica de Harinas

PagarÚn por mes ofracciÓn de mes de:

Si 25.(10 a B1150.00

1.1.2.606 Fábrica de Productos Láçteos

Incluye los ingresos que s", perciben por el grcivamen a las industrias que se dedican a la producciÓn de helados y d",más
produdos derivados de la leche pagarán por m",s ofracciÓn de m",s de :

BI 50.00 a B/1,OOO.OO

1.1.2,607 Fábrica de l!ie/o

Pagarán por mes o FacciÓn de mes de:

Si 2000 a 81150.00
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1.1.2.608 Fábrica de Pastas A/imeniicias

Se refiere a las induslrias que ui¡/izando la masa de harina de Irigo hacen.fdeos, lollarines. macarrones, elc. pagarán
por mes o'/racciÓn de mes de:

SI 25.00 a SI I,O()()00

1.1.2.(,09 Fábrica de Envasado o ConservaciÓn de Frutas v Lef!umbres

Se refiere (1 las Empresas que se dedican al enV(lsamiento de produclos hervidos con almíbar, miel y Futas, y de

legumbres como pimienlOs, pepino y olros similares ,-omestiMes preparados con vinagre, pagarán por mes o'/racciÓn de
mes de ,

SI 1000 a B1500.00

1. 1.2.6 LO Fábrica de Pastillas \' ellOcolates

Pagarán por mes o FacciÓn de mes de,

SI I(),OO a Bl1,000.O()

1.1.2,(,11 Panaderías. Dulcerías v ReDosterías

Pagarán por mes o '/racciÓn de mes de,

a) Que operen (.m máquina de RI 15,00 a BI .lO. O()

b) Que opran manualmente de BI l(J.)( (1 BI20,OO

1,1.2.617 Rdìnadora de Sal

Pagarán por mes o FacciÓn de mes de:

EI2tUlO a BI 100.00

1.1.2,(, 2l Fábrica de Prendas de Vestir

Pagarán por mes ofracciÓn de meS de:

El 25.00 a BI 150.00

1.1.2.622 Fábrica de Calzados Productos de Cuero. pagarán por mes o fracciÓn de mes:

a) FabricaciÓn BI 5,00 a B120.00

b) Tenerías BI 10.00 a BI 75. ()()

1.1.2.623 Saslrerias v Modisterias

Se refiere a pequeños talleres donde se corlan y cosen vestidos de hombres y mujeres, pagarán por mes o fracciÓn de mes
de:

BI 5.00 a BI 15.0()

1.1.2,(' 24 Fábrica de Colchones v Almohadas

Fáhricas que se dedican al relleno de saco con lana. plumas. cerdas y otra cosafilamentosa o elástica. p(1garán por mes
ofracciÓn de mes:

BI 1000 a BI 150.00

1.1.2(, .lO Aserríos v Aserradero.\

Se refiere a los establecimientos donde se Asierra la madera, pagarán por mes o./í-acciÓn de mes:

SI IO,O() a El 100.00

1.1.2.6 31 Fábrica de Muebles v Productos de Madera

. .'....
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Pagaránpor mes o fracciÓn de mes de:

Si 10.00 a B1100.00

1,1.2.635 Fábrica de Panel v Produdos de Pavel

lnduye a las industrias que producen resmas de papel, cuadernos, sobres y demás derivados del papel, pagarán por mes
o fracción de mes de :

BI 15. 00 a Si 150.00

1.1.2.641 Fábrica de Productos Ouimicos

Se refiere a lasfábricas que elaboran sustancias quimicas cOmo insediädas, pesticidas, fungicidas, etc., pagarán por
mes o fracciÓn de mes de:

El 50.00 a Si 250.00

1.1.2.642 Fábrica de Jabones v PreDaradores de LimlJieza

Pagarán por mes ofracción de mes de:

B125.00 a SI 150,00

1. 1,2.6 44 Fábrica de Productos Plásticos

Se refiere a lasjabricas que produccen articulo.i' medion'" la mode/aciÓn del plástico, pagarán por mes o fracción de mes
de:

Si 50.00 a Si 250,00

1,1.2.648 Fábrica de Pin(Jras. Barniz v Laca

Pagarán por mes o fracciÓn de mes de:

Si 25.00 a Si 150.00

1.12.651 Canteras explotoc:Ón de sitios donde se saca lJiedra vrava elc"

Pagarán por mes o jracciÓn de mes:

B1100.00 a Si 40000

1.1.2.652 Fábrica de Productos de Cerámica

Fábrica de vasijas y otros objetos de barro loza y porcelana de toda clase y calidad, pagarán por mes o fracciÓn de mes
de:

BI 5.00 a B150.00

1.1.2,653 Fábrim de Producto.i' de Vidrios

Sr: refiere a las fábricas de objetos de aistal y derivados como e.ipejos . lasas, jarras, platos, de" pagarán por mes o
.fracciÓn de mes de:
BI 15.00 a BI10000

1.1.2,654 Fábricas de Bloques Teías. Ladrillos. Alcan/arillas v Similares. pagarán por mes ofracciÓn de mes de :

BI 5.00 a B175.00

1,1.2.655 Fábrica de Produdos Metálicos

Se refiere a aquellasjiíbricas que producen ariículos de cobre, bronce, zinc, níquel, hierro, lalas, etc., pagarán por mes o
FacciÓn de mes de:

Si 2500 a Si 300.00

1.12,6 60 Fabrica de ('millas v Escobas
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Se refiere a lasfáhrlcas de escohas, cepillos y demás similares uiilzados para limpiar, pagarán por mes o FacciÓn de
mes de:

BI 20.00 a SI 100,00

1.1.2.6 61 Talleres de BaÚles. Male/as v Bolsas

Pagarán por mes ofracc;,in de mes de.

SI 20,00 a SI 100.00

1. 1.2,662 Talleres de Arlesania v lemieiìas empresas

Pagarán por mes o ,tracÓ,;n de mes de,

BI 5.00 a SI50,OO

L. 1.2,6 63 Talleres de Imprenla t:diioriales e Induslrias Conexas

Pagarán por mes o FacciÓn de mes de:

BI 5.00 a SI25,OO

1.1 2, 6 64 In'fenlos

Ingresos por procesamiento de la (.'mìa, pagarán por mes ofracci,;n de mes de:

a) AzÚcar y sus derivados pagarán de, Si 2. 000. 00" Si 4, OO(), ()O

h) Melaza pagarán de. SI 200.00 a RI 50!) 00

1.1.2.665 Descascaradora de Granus

Pagarán por mes o ji-acc;,in de mes de,

SI lO. 00 a BI 150.00

1.1.2.666 Planta de TorrelácciÓn de Cal;;

Se rejìere a las plantas que .le dedican a la iostadura del calé, pagarán por mes

o ;racc;,in de mes:

BI 1(1.10 a SI 5 0,00

1.1.2.667 Trapiches Comerciales

Pagarán por mes o fracción de mes de:

BI 5.00 a BI150,OO

1.1.2.670 Fábrica de Concre/o

Incluye las fábri"w' que por la acumulaciÓn y mezdado del cemento y Olras particulasj;Jrman una masa utilzada en las
construcciones y que se denimona concreto, pagarán pUl' mes o jracciÓn de mes de:

BI 100.00 a SI 1,500.00

1.1.2.672 Constructoras

Se refiere a las Empresas que se dedican a la construcciÓn, pagarán por mes u fracciÓn de mes de:

BI 30.00 a B1500.00

1,1.2,673 Procesadoras de Mariscos v Aves

Pagarán por mes ofracciÓn de mes de:

,o",.,
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Aves de: BI 25.00 a BI 250, 00

Mariscos de: BI 30,00 a BI 1,500,00 mensual.

1.1.2,674 Fábrica de Alimentos vara Animales

Pagarán por mes ofran;ión de mes de:

BI 25,00 a El 600.00

i.1.2.6 76 Fábrica de Bebidas v Gaseosas

Pagarán de: BI 100,00 a B1500.00

1.1.2,699 Otras Fábricas n.e o,c.

Pagarán por mes o fracción de mes:

BI 5, 00 a BI3, 000. 00

1.1.2,8 OTROS iMPUESTOS iNDIRECTOS

Incluye los impuestos que poseen las carocteristicos definidas para los impuestos indirectos, pero que no están incluídos
en ías "ategorías anteriores.

1.12,8 04 Edifi"acione.,' v Reedifimdones

Las edijicoLÍones y reedijicaciones que se realizan dentro del Distrito, pagarán del 
total de la obra el 1% para

Residencial y el 1.3% para Comercial.

Segun el Acuerdo N" 17 del 28 de/unio de 1996 queda establecido la labIo de valores para las evaluaciones de las
construcciones de vivienda, remodelaLÍones, adiciones, ranchos, cercas, muros, cocheras, galeras, depósito.\ y locales
comerLÍales en el Distrito de Natá, de la siguÙmte manera:

1- RESiDENCiAS :,ïN SER ViGO SANITARlO.

(/. Piso de cemento pulido

bloques repel/ados AIC

Sin äelo raso

Area Abierta BI 50.00 m'

Area Cerrada Si 70.00 m'

2- Rt:SlDENC1AS CON UN SER V1CIO SANITARIO

a. Piso de cemento pulido

hloque.l repel/ado.l AIC

Cielo raso

Area Abierta: Si 50.00 m'

Area Cerrada: BI 100.00 m'

b. Piso de baldo.,'(/.,' de cemento

bloques repel/ados AIC

Cielo raso

Area Abierta: El 60.00 m'

Area Cerrada: El 110.00 m'

30
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c. Piso de baldosas de grano

paredes de bloques repellados

Cielo raSO

Area Abierta: BI 65,00 m'

Area Cerrada: BI 120.00 m'

3- RESIDENCIAS CON DOS SERVJCIOS SANITARIOS

a. Piso de baldosas de cemenlo

Paredes de bloques repellados AIC

Cielo raso

Area Abierta: BI 75.00 mi

Area Cerrada: B/ 130,00 m"

h, Piso de baldosas de grano

Paredes de bloques repellados A/C

Cielo raso,

Area Abierta: BI 80.00 mi

Area Cerrada: BI 140,00 m'

4. SERVICIOS SANJTARJO ADICIONAL tacabado) B/.l.000 cada uno

COSTO ADiCIONAL (ANEXOS).

l. TERRAZA PORTAL. GARAJL (sin iecho)

a-A Con piso de wanofino B/.40, 00 mls2

h-B Con piso de haldo.ia B/.15.00 mls2

2. TERRAZA, PORTAL Y GARAJE (Siii cielo raso v techo df zinc)

2-a Piso de iierra B/.I0.00 mts2

2-h Piso de cemento pulido B/.20, 00 mts2

3-l'SOS ACABADOS:

3.(l Piso de haldosa de cemento B/.30, 00 mls2

3-h Piso de grmlO.fno B/.40.00 mls2

4- TERRAZA O PORTAL Y GARAJE (con lecho de zinc v cielo raso!

4-(l Celolex y haldosa de cemenlo B/.40,OO mls2

4-b Madera machimhrada y grano.fno 55.00 mlsi

4-(' Machimhrada y granirex y verjas 70.00 mls2

4-d Machimhrada y baldosa de cemenlo 50,00 mls2

4-e Techo deflexalum y lerracota 40.00 mls2

5- MUROS Y CERCAS
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5-a De bloques de 4 desde /,70 h a 2.00 h. Si. /5,00 mts2

5-b De bloques de 4 de 1.'40 h. a /.60 h. 10.00 mts2

5-c De bloques de 6 (1.40 h. a 1.60 h.) 15.00 mi

5-d De bloques de 4 (1.60 h y verjas de 1.00 h. a 30.00 mi

5-e De ornamentales 20,00 mi

5~tMuros de reten (b/ques de 6 retorzados 50.00 mi

5-g MatacÓn 40,00 m3

5.11 llormigòn rejiirzado 60.00 m3

5-i Cerca de ciclÓn de 1.70 Ii 02,00 h. 15.00 mI

5-j Cerca de cie/dn de 1.40 Ii a 1,60 Ii I!JOO mi

6-k Cerca de ciclÓn con bloques 20.00 m/

6- RANCHOS:

6-0 Con piso de (:emento pulido Si. 30.00 m2

6./¡ Con piso de cemento mstico 25.00 m2

6-c Con piso de arcila Ó mosaico 45.00 m2

7* DEPOSITOS y GALERAS:

Piso de cemento rùstico Area abierta 81.40.00 m2

Con repello Area cerrada 60,00 m2

. PA V1MENTOS DE IIORMIGON

* Acera (0.75 e.ip.) B! 7.00 m2

* Acera/Estacionamientos (0.10 e.ip.) 10.00 m2

* Estacionamientos (0.10 esO. + re!) 12.00 m2

* Estacionamientos (0./5 esp.) 15.00 m2

* Estacionamientos (0,15 esp. + re!) 18.00 m2

. TECHOS

* Metal y estructura de madera BI. 13.00 m2

* Metal y carrio/as 20.00 m2

* Metal y canchas 30.00 m2

* Tejas y madera 25.00 m2

* Losa de HormigÓn 90.00 m2

. PISOS

* Pasta (Mosaico) B! 12.50 m2

* Madera 18.00 m2

* Granito 22.50 m2

~ " ,~"~ r.. .. '~ ~
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* Cerámica 30.00 m2

* CIELOS RASOS

* Celotex B/.5,OO m2

* Madera machimhraJa 20,00 m2

. PAREDES DE:

* Bloques de 4 rep, Liso ole BI 15. 00 m2

* Bloques de 6rep liso a/c ¡¿¡,OO m2

1.1..8 IlIMPUESTOS SOBRE VEHICULOS

El impuesto sobre vehiculos se pagará anualmente segùn lo tarifa siguiente:

(Decreto de Gabinete N". 23 de 2S defelirero de 1971).

a. Por un autom!Ìvil de uso particular hasta 5 pasajeros BI 24.00

b. Por un automodl de uso particular hasta 6 pas(!jeros 34.00

c, Por un automovil de alquiler hasta 5 pasajeros 15.00

J. Por un autolovil de alquiler hasta 6 pasajeros 24,00

e, Por un omnibus de lO pasajeros sin pasar de los 22 50,00

I Por un omnihus de LO pasajeros o menos 40,00

g. Por un omnihus de más de 22 pasajeros sin posar de los 4070.00

h. Por un omnibus de más de 40 pasajeros S2.00

i. Poro vehiculos hasta de 4.5 toneladas metricas de peso bruto vehÎ!..:ular

para uso particular............ .............. 40.00

j. Para vehiculos o camiones hasta 4.5. toneladas métricos de peso

vehiculos para uso comercia/., ................... 44.00

k, Por un camiÓn de más de 6,4 toneladas mèrricas de peso bruto

vehicular, sin posar de 6.4 toneladas.. ' ..........60.00

l. Por un camiÓn de más de 6,4 toneladas mèrricas de peso bruto

vebicular, sin pasar de 6.4 toneladas.. 100.00

m'por un camiÓn grua de mas de 10,9 toneladas mèfricas de peso hriito

vehicular sin pasar de 14 toneladas, 125.00

n. Por un camiÓn ° grùa de más de 14,0 foneladas mètricas de peso hruto

vehicular sin posar de 18lOneladas.. 155.00

ìi. Por iin camidn de 18 toneladas mèfricas de peso hrufo vehiculor hasta

74.0 toneladas.... ISO.OO

o, Por iin camiÓn o grùa de más de 24.0 foneladas métricas de peso

bruto vehieular...., .. 240,00

--.':,c,.,~,
"~ '~~:~':~"l
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p. Por un camiòn tractor de mà de 14. O toneladas mètrica.i' de peso

bruto vehicular.................... 148.00

q. Por un camiòn tractor de màs de 14.0 toneladas mètricas de peso

bruto vehicular......................... /78.00

r. Por Semi-remolque hasta 5 toneladas mètricas peso bruto vehicular.. 20,00

s. Por Semi-remolque de màs de 5 toneladas mètricas de peso bruto

vehicular .... 60.00

t, Por un Semi-remolque o Remolque de màs de 14 toneladas métricas

de peso tanto vehicular................... 60.00

u, Por una motocicleta para uso particular.. .20,00

v. Por una motocicleta para uso comercial................ 16.00

x, Por una carretilla, carreta, bicicleta, solamente se les cobrarà el valor

de la placa que es................................... ....,......,.. '............................... 3.00

y. Las placas de desmostraciòn se suministraran a los comerciantes de

automòviles mediante el pago de............................................... .... 50.00

NOTA: lìn este impuesto no està incluido el valor de la placa.

1.2.1./ ARRlìNOAMIENTOS

19resos obtenidos en concepto de alquiler de tierras y bienes por el que se cobre un canon de arrendamiento.

1.1.1,1, AR.REDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y LOCALES

Pagarà por año el1 0% del monto que genere la actividad

a) Matadero.l' BIJ,OOO,OO a B1.5,000,OO

1.,1..0,2. ARRENDAMIENTOS DE LOTES Y TllìRRAS MUNICIPALES

Pagaran anual:

a- Con servicios bàsicos

Corregimiento cabecera pagarà B120.00 a B140.00

Demas corregimientos BI.I0,OO a B120.00

b- Sin servicios bàsicos

Corregimiento cabecera pagarà BI I 5. 00 a BI 30. 00

Demàs corregimientos pagaran BI 7.50 a. B115.00

1..1, J.15 ARRENDAMIENTO VENTA DE TlRRlìNO y BOVEDA EN EL CEMENTERIO PUBLICO. pagaràn un
impuesto mensual de acuerdo a la siguiente tarijà:

a- Bòbedas de alquiler BI. 5,00 a BI 10,00

b- Osarios pagaràn EllO. 00 a Bi' 20.00

c- Terrenos pagaràn BI 30,00 a BI 45.t10 x 2.5 m2

d- Bòvedas Municipales construidas B1200. 00 a B1500.00
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1.2.J.l,O.8, ARRENDAMIENTO DE BANCOS EN MERCADOS PUBLlCOS. se ohrar,; por mes o.facciÓn de mes:

1- LÚpendio de carne, marisco, pescado, vegetales, verduras, etc,

B! 5,00 a B!20.00

2- UtilzaciÓn de la Sierra

Pagará de: BI. 2.00 a Bi'5, 00 por res.

1.2.1.30.8. VENTAS DE PLACAS

Son los ingresos provenientes de la venta de placapiia vehìculos,

a-Pagar,;n en este caSO especìlìco hilata de B1.4.00

1.2.1.3.0.99 b- Calcomanìas, pagarán de: B1.4.00

c- Plaw de inscripciÓn de/ comercio. pagará de: B1.2.00 a B1.5.00 anual

INGRESOS POR VENTA DE SERVICIOS

1.2.1.4.02 TASA DEASEO

Incluye los ingresos que percibe el Municipio por brindar el servicio de recolnÔ,)n de de basura a la comunidad,
pagarán:

a. Residenciales:

a-Corregimierto-cabecera pagarán BI. 2. 00 meriual

b~Demás mrreglmientos pagarán Bi' 1.00 a 1.50

b. Comerciales, pagaran BI. 4. 00 mensual

c. Oficina piiblicas, pagarán B1.2.50 mensual

1.2.4.1 DERECHOS

1.2,4/. 08 ExtracciÓn de Sal

Pagará por quin/al producido de: BUl.i5 a RI'O,/5

1.24/. 09 EXTRACCION DE ARANA CASCAJO, RIPIO. ETC

La ex/racciÓn de arena, cascajo, piedra de cantera, coral, piedra (Caliza, arcilla y /osca que se realicen /an/o en
propiedadl!s I!s/atales como privada, es/arà sujeta al pago dI! de derecbos al Municipio corre~pondiente, así:

a) Arena submarina, cuarenta cen/èsimos deha/hoas (81.0.40) por metro ciibico,

Arena (Continental, trein/a cen/èsimosde halboas (BI.O,30) por me/m cÙhico.

Arena de playa, setenta cen/èsimos de halboas (RI.O, 70) por metrrl cÙbico el primer año,

-Ochenta centèsimos de halhoas (81.0.80) por me/ro ciihico el segundo año.

-noven/a cen/èsimos de halhoas (BI. O. ,)ii) por me/m cÙbico el tercer año,

-un balhoa (BI.1. 00) por me/ro cùhico del cuarto año en ade/an/,

Grava con/inen/al, /reinta y cinco cen/èsimos de halhoas (BI.0.35) por me/ro cùhico.

Grava de rlo, cincuenta centèsimos dI! halhoa (BI.O,50) por metro ciihico.

Piedra de cantera, tree! æn/èsimo.i' de halboa (BI. 0.13) por metro cÙhico.

Piedra Caliza, trece cen/èsimos de halboa (BI. 0.13) por metro (,:Ùhico,

__ 1,

35



No 26479.A Gaceta Oficial Oigltal, lunes 01 de marzo de 2010
36

Piedra Ornamental, tres balboas (B/.300) por metro cÙbico.

Tosca para relleno, siete centèsimos de ba/hoas (SIO.07) por metro cÙhico.

Arcilla, trece æntèsimos de balboa (BI 0.13) por metro cÙbico,

b) Piedra de cantera, coral, piedra caliza, diez centèsimos de ba/boa (BI 0.10) por metro cùbico, (SI 
O, 76) por yarda

cùbica.

c) Piedra para revestimiento, dos ha/boas (SI 2. 00) por metro cùhico (SI 1.53 por yarda cùhica).

d) Arcilla y tosca para la venta destinada a rellenos cinco centèsimos de balboas Si O. 05) por metro cùbico (SI 
0.38 poryarda cÙbica).

e) Arcilla y tosca para otros usos, diez æntèsimos de balhoa (SI 0,10) por metro cùhico (SI 0,076 por yurda cùhica).

1,2.4.1. LO Mataderos v Zahurdas MuniciIJa/es

Se pagarà asì.-

a- Derecho de pesa por cada animal que ingrese a la zahurda .................BI.O.50

b- IntroducciÓn, matanza y aseo de cada cerdo y çhivo de:

SI3.00 a S15.00

c~ IntroducciÓn, matanza y aseo por cada ganado vacuno de:

Si 4. 00 a SI 6. 00

d- Servicio de veterinario de:

SI3,OO a S15.00

/,2.4.1. 12 Cementerios /Jùblicos

1-Las Inhumaciones y e.humaciones de cadàver en el Cementerio PÙblico del Distrito de Natà, regirà asì:

Pagaran de B15.00 a B11O.00

/.2.4.1. 14 Uso de Aceras /Jara vrovÓsitos varios

Se refiere a los ingresos por el uso de calles y aceras de una manera temporal para depÓsitos de materiales de
constrncciÓn para la prolongaciÓn de establecimientos

comerciales, instalaciones de kioscos y el uso como establecimiento privado de àreaslùera de la lìnea de propiedad,
pagaran por mes o fracciÓn de mes de:

B15.00 a 8/.5.00

1.2.4.1. 15 Permiso /Jara Industrias Calleieras

Se refiere al permiso que se otorga a las personas que se dedican a la venta de pequeños articulas en.fJrma ambulante,
pagaran por mes o fracciÓn de mes de:

SI3,OO a S/.0.00

1.2.4.1. 16 Ferretes 

El impuesto de/erretes para animales vacunos paguràn anualmente: S15. 00 a 817.00 por inscripcÙìn de Si 3. 00 por
reincripciÓn cada año.

1.2.4.1.21 Concesiones /Jara balnearios

Pagaran de: SI 0,50 a 811.00 por carro

1.2.4,7. 25 Servicios de Piquera

f""~;'.c~,'".".,., . \:.\~-
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Todo servicio de piquera de transporte colectivo y de carga pagará de:

Taxi .............. BI. 5.00 a B1.25.00 mensual

Transporte de: 81.10,00 a 81.50,00

1.2.4.1.26 Anuncios v avi.\"s en vías oùblicas

Todos los letreros, escrituras, pintura, emhlema, dihujo, O cualquier otro medio colocado sohre vehiculos, terrenos.
edificios ojachadas, estructuras arti/iciales O natural, incluyendo las llamadas vallas. mini vallas, telones, aate/es,
ajiches volanles con prop1Ìsitos de llamar atenciòn hacia produclos. ariiculos, marcas actividad comercial o politica,
negocios, recreaciÓn, profésiÓn u ocupaciÓn domiciliario que se '!trece o vende o se realizara en un lugar disiinlo donde
aparezca, pagara e/ impueslo municipal de la siguienle.fJnna:

Anuncios Comerciales: colocados denlm de la propiedad pagaran: de 81.15.00 a B1.30. 00 anual

Anuncios Comerciales: colocados en servidumhres con dimensiones máximas de 3 x lO melros, pagaran BI.I. 00 por mes
ofracciÓn de mes, por cara, más 81.5,00 mensual por ocupaciòn de terreno.

Anuncios en mini Vallas: colocadas en servidwnhres con dimenciones máximas de metros, pagaran 81.4.00 por meS O

fracciÓn de mes por cara, más 81. 5, 00 mensual por ocupaciÓn de terreno.

Vallas y mini Vallas: en blanco (sin anuncios) deherán pagar el coslo de la placa de wn/rolfìjado en B1.5.00 mensuales,

Anuncio colocados en monumenlos conslruidos para estos ej(xlos pagaran impueslos as;:

a) Dentro de la propiedad pagaran 81.20.00 mensual ofracciòn.

b) Cuando este juera de la propiedad pagará 81. 30, 00 mensual o fracciÓn.

Anuncios colocados en vehículos: pagaran por mes ofracciÓn de mes 81.3.00 por cada vehiculo,

Anuncios en telones: por cualquier mol;vo pagarán, por mes o fracciÓn de mes asi:

a) Dimensiones máximas de 2. OOmts x 6. OOmls pagaran BI.15, 00

h) Dimensiones máximas de 2,OOmts x 10.00mts pagaran 81.20.00

c) Dimensiones de más de 20.00mts cuadrados pagaran B/.30JiO

Parilgralo, Quedan exoneradas las propagandas de las casetas de espera de las casas que las construyan.

Nola: Las val/as y mini val/as tendrán un distintivo adhesivo en el extremo inferior dl!recho

indicando qul! estan paz y salvo (.m el Municipio de Natá. Dicho distintivo tendra un valor dI! B/.3. 00

1.2,4.4 29 ExtracciÓn de Madera v Cáscara de Man~/e.

Pagaran por la tala de árboles así:

CAOBA............. ...81. 6.00

CEDRO Y ROBLE.. ........................ 3,00

MANGLE ROJO O BLANCO ........0.10

OTRAS E~'PECIES HASTA.. .2.50

/,2.4,/ 30 GUlA DE GANADO Y TRANSPORTE

El trallporte de ganado mayor o menor de un Distrito a otro Distrito de la RepÙhlica, causará una lasa asi:

a) de L a 5 reses pagará B/.. 00

b) de 6 a 15 reses pagará B/..00

e) de /6 reseS en edelan/e Si. 3.00

"'
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1.2.4.2 TASAS

1.2.4,2,14 TrasDaso de vehìculos

Pagaràn asì de: BI.5,OO a BI.0,OO

1.2,4,2. 15 InspecciÓn v Avalùo: InspecciÓn de obras y estimaciones del valor de una caSa o

propiedad de: B1.5.00 a Bi'25,OO

1,2.4.2. 18 Permiso Dara la venta Nocturna de Licor al vor menor.

Se refiere al permiso que se le concede a las cantinas para quefimcÎonen de.lj7uès de las doce de la nuche, pagaràn por
noche de:

Natà-c(lbecera de: 81.20.00 (l Si 25. 00

Demàs corregimientos 81./0.00 a BI.5,OO

1.2.4.2. 19 Permiso Dara Sailes v Serenatas

Incluye el permiso para erectu(lr bailes y permitir mùsica en la calle dur(lnte la noche para/estejar a una persona, u
otras actividades, pagaran por noche de:

Discotecas de: 81.25.00 a 81.30.00

Tìpico de: B1.5.00 a B1.40.00

Cantadera de: BI. 5,00 a BI.IO.OO

Sarao y otros Si. 15,00 a SI. 30. 00

Para la celebraciÓn de cumpleaños, bautizos, y matrimonios, pagar(ln de;

81. 5.00 h(lsta las 12:00 p.m., y

BI.IO,OO despu",s de las 12;;00 p.m.

1.2.4.2. 20 Tasa de exvediciÓn de documentos

Ingreso por la expediciÓn de Paz y Salvo, pagaràn de: BI 0.50 a BI.2, 00

1,2.4,2. 21 Rdrendo de documentos

Se refiere a la certijicaciÓn o comprobaci,)n que presenta el Municipio para dar

veraddada un documento, o copias de los mismos de:

a) BI2.00 a B1.6.00

b) Registro de derecho posesorio BIIO,OO

1.2,4.223 ExvediciÓn de Carnet

Incluye la expediciÓn de 1m comer de identijicaci,)n otorgando derecho para efectiiar determinada actividad, pagaràn de:
B1.0.50 a BI2.00 mensual

1.2.4,2, 31 Ref!istro de Botes. Vehìculos v otros: 

Pagaràn de: 815.00 a BIJO.OO

1.2.4.2. 34 Servicios Administrativos de Cuhros v Prestamos

Se rf:jiere el servicio que hrinda el Municipi, de cobros (l prèstamos efixtu(ldos a sus empleados por la cual devengo una
comisiÓn del 2% (dos por ciento) del valor tu tal del préstamo o bien.

1.2.4.2, 99 rodas aquellas actividades que aparecen en el Distrito y que nO estàn clasificadas pagaran Un impuesto segùn
clasificaciÓn de la Tesoreria Municipal.

38



No 26479-A Gaceta Oficial Oigital, Iimes 01 de marZO de 2010 39

2.1.1.1. 01 VENTAS DE TERRENOS MUNICIPALES

La venta de lotes de los ejidos municipales se venderan por metro cuadrado y categuría.

CORREWMIENTO NATA-CABECERA

Primera Cate~'urla: Que contempla los servicius básicos tales como:

a-Luz electrica

b-Agua potable

e-Sistema telefÓnico

d-Calles as/altadas

e-A Icantarillado

Pagarán el metro cuadrado a Ri' 1. 00

Sef!unda Cate~'oria: Que contemplan los serv/('ios hásicos, tales como:

a-Luz elèctrica

b-Agua potable

e-Calle de tierra

Pagarán el metro cuadrado a Bi' O, flO

CORREG!MIENTO EL CAÑO Y CAPELLANIA

PrÙnera Calev()ria: Que cuntempla los ."Iervicios hásicos , tales como:

a-Luz eléctrica

h-Agua potable

c-Servicio tele/Único

d-Calles as/altadas

Paguràn el metro cuadrado Bi' 0.75

Ser¡unda Catel!oria: Que contemplan los servicios básicos, tales como:

a-!,uz eléclrica

b-Agua potable

e-Calles de tierra

Pagaran por metro cuadrado BI. O. 65

CORREGIMIENTO DE TOZA

Pagará asì: 8/.0.50

Nota: Los terrenos Municipal'!s que estèn a orilas de la carreteralnteram'!rìcana, qudara gravado asì: B/.2, 00mts2,

ARTICULO 3: Los impuestos, contribucion'!s, rentas o tasas que establecen en el pr'!sen/e Acuerdofijadas por m'!s
deheràn ser pagados por el contribuy'!nte en la Tesorerìa Municipal duran/e el mes corre.ipondiente. Vencido el plazo
para su pago, su valor sufrirá un r'!cargo del 20% sobre saldo y de un recargo adicional del 1% por cada mes de mora

cohrables porjurisdicciòn coacliva,

ART!CULO 4: Los articulas, contribuciones, rentas, derechos o /asasfijudus por año, deberán ser pagadas por los
con/rihuyentes el primer trimestre de cada año jìscal sin r'!cargo alguno, y pasado el primer perìodo siguiente, pagarán
un recargo adicional del 20%.
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ARTICULO 5: Los contrihuyentes que no paguen los impuesto.i', contribuciones, rentas, tasas y otros tributos municipales
dentro de los tèrminos senalados en la Ley y este Acuerdo, se consideran incurso en mora con el Tesoro Municipal y
quedan obligados a pagar el importe çorrespondiente del tributo desde lafecha en que se hubieses causado y los
recargos señalado.l' en el Articulo terecero de este acuerdo se concede acciÓn popular el denuncio de los infractores de
las disposiciones sohre irruestos, contrihuÔones y tasas establecidos por este Municipio, çon derecho a perÔbir el
denuciante la totalidad del recargo correspondiente.

ARTICULO 6: No podran las personas naturales o jurìdicas que no acrediten estar en Paz y Salvo con el Tesoro
Municipal concepto del pago de impuesto, contribuciones, rentas y tasas re,\pectivas que debieran ser pagadas los
periodos fiscales vencidos, ser autorizados, permitdos admitidos por servidores pùhlicos municipales en los actos
siguientes:

1. Celebrar contratos con el Municipio,

2. Recihir pagos que efeclÙe el Tesoro Municipal excepto los correspondientes a sueldos, salarios.

3. ExpediciÓn o renovaÔÒn de permisos o lÌLenÔas para actividades lucrativas dentro de la jurisdicciÓn del Municipio.

ARTICULO 7: Toda personal natural ojurìdica que establezca dentro del Distrito de cualquier negocio, empresa o
actividades gravable, queda ohligada a informarlo inmediatamente a la Tesoreria Municipal para su clasifcaciÓn y

registro re~pectivo.

El Municipio lo registrara en la Tesoreria Municipal y entregarà un distintivo, el cual deherà ohligatoriamente
mantenerlo visible en el local del negocio o empresa.

PARA GRAFO: La omisiÓn de lo dispuesto en el presente articulo se considera dejlaudaciÓn al fisco municipal y por
tanto, los violadores quedaran obligados a pagar el impuesto corre.ipondiente desde la fecha en que se haya iniciado la
actividad motivo del gravamen, cargo por la morosidad, màs el 25% Y el valor puesto correspondiente del primer
periodo.

ARTICULO 8: Todo contribuyente que cese Sus actividades deberiÌ injiJrmarlo ala Tesoreria MuniÔpal, por escrito por
lo menos 15 dìas antes de suspender la actividad.

La omisiÓn de esta obligagaciÓn cau.\'riÌ el pago de tributo corre.i¡)(mdiente por todo el tiempo de la omisiÓn, salvo
causa de fuerza mayor.

ARTICULO 9: La calijìcaciÓn a joro de la persona.\' o entidades naturales ojuridicas sujetas al pago de los impuestos,
contrihuciones y servicios que estableciere esta Ley, corresponde al Tesoro Municipal y regiràn de~puès de haherse
ejectuado la respectiva cal!fìcaciÓn y previa comunicaciÓn al contribuyente. Los catastro.l' se confixcionaron cada dos
años y los gravamenes de que se trata se hariÌn efectivos el primero de enero de cada añofiscal.

ARTICULO 10: Los afÓros y califìcaciones realizadas por la Tesorería Municipal seriÌn hechas pùblicas mediante su

jija(.Òn en tablillas y expuestas por 30 dias hàbiles a partir de cada año O publicaciÓn en diarios locales.

ARTICULO 11: Dentro deltèrmino señalado en el articulo anterior, los contribuyentes tendràn el derecho a presentar
reclamaciones no sÓlo con obj(,to de las calificaciones hechas, sino tambien por la omisiÓn de la misma en las listas
re.ipect ivas.

ARTICUlf) 12: Las reclamaciones de que se trata el articulo anterior seràn presentadas para su consideraciÓn y
decisiÓn a una Junta Califcadura Municipal que estarà integrada asi: El Vice-Presidente del Concejo Municipal quien la
precidirà, El Tesorero Municipal, un miembro de la ComisiÓn de Hacienda Municipal, el Auditor Municipal. Tambien
designarà el Concejo Municipal un Representante de la Càmara de Comercio, Industria y del Sindicato de Industrias,
actuaràn como suplentes de los servidores pùblicos.municipales los Concejales que designe el Concejo Municipal y los
que actùen sin la investidura de los Concejales tendràn como Suplente quienes sean nombrados en orden, por los mismos
organismos que designaron a los principales, Actuarà como secretario de la Junta, el Secretario del Concejo Municipal.

ARTICULO 13: La Junta Califcadora conocerà de las solicitudes de revisiÓn que ante ella eleven los contribuyentes del
Distrito O a propuesta de sus Miembros. Todos los habitanmtes tendràn acciÓn para denunciar la califcaciÓn señalada a
un contribuyente si estimaron que esta fuera injusta. HabriÌ acciÓn popular para el denuncio contra cualquier
contribuyente que no aparezca en el Catastro Municipal. Al denunciante corresponderà como gratifcaciÓn el 50% del
impuesto correspondiente a los seis primeros meses que tenga que pagar el contribuyente.

ARTICULO 14: El gravamen señalado por la Junta Califìcadora entrarà en vigencia el primero del mes siguiente. La
calijìcaciòn de los contrihuyentes que wmenzaron a ejercer sus actividades despu"s dI' confeccionados los catastro,l' que
corresponde al Tesoro, sujeta a confirmaciÓn de la Junta Califìcadora, Todos los miemhros de la Junta Califcadora
tienen el derecho a propona la revisiÓn de califìcaciones. Las decisiones de la Junta seràn adoptadas por mayoria de
votos y s"ràn definitivas.

"
i ~

'l



No 26479-A Gaceta Oficial Oigital, lunes 01 de marzo de 2010 41

ARTICULO 15: Los memoriales en que se propongan y sustenten apelaciones, impugnaciÓn, denuncias seràn enviados al
Tesoro Municipal quien anotarà la hora y lecha del reciho en el original y una copia. El original serà llevado al
presidente de la Junta para conocimiento de la misma con los documentos y antecedentes que huhiere. La copia serà
entregado al inerezado o proponente.

ARTICULO 16: Lajunta conocerá de los reclamos, denuncias y solicitudes notificando a los in te rezados de la
resoluciones que dicte al re.ipecto. La Junta tendrà un plazo maximo de 30 dias calendarios para resolver los asuntos que
presenta a su consideraciÓn.

ARTICULO 17: Las obligaciones resultantes de los impuestos, tasas o contrihuciones municipales, prescrihen a los cinco
años de haherse causado.

ARTICULO 18: Los gravàmenes o derechos estahlecidos por el Municipio en el presente Acuerdo para aquellas
actividades cuyos impuestos, tasas, derechos, contrihuciones hayan sido determinadas. se arora a calificar a cada
contrihuyente teniendo en cuenta entre otros, los siguientes elementos de juicio, el tipo de aclividad u ocupaciÓn yfrente
de calle o avenida, el espacio del piso, la acapacidad del asiento, el nùmero de cuartos, unidades o piezas de equipo, el
nùmero de trabajadores, el nùmero aproximado de cliente, el nùmero de compañias representadas, el precio de entrada,
el capital invertido, el volumen de venta, de compra, 10.1 ingresos hruto del tipo o tamaño del equipo. el volumen de
produccÙin o la capacidad productiva,

ARTICULO 19: Para efectuar las calificaciones o afiJros sohre los atributos municipales, la Te.wreria Municipal podrà
solicitar de 10.1 contrihuyentes infÓrmacionesjurada. confidenciales y susceptibles sobre sus inversiones, utildades y
actividades en general, las cuales seràn estrictamente de comprohaciÓn, 'en caso de considerarse de que èstas no se
ajustan a la verdad, en cuyo caso se considerarà como defraudaciÓn al Municipal.

ARTICULO 20: Los impuestos o contrihuciones que deben pagarse mensualmente y se pagasen por todo el año
adelantado dentro del primer mes del mismo, darán derecho descuento del 10.1%

ARTICULO 21: Las violaciones de las disposiciones del presente Acuerdo, causarán una multa de B1.10.00 a 81.1,000,00

ARTlCUIJ) 22: Podràn ser motivo de exoneradÓn de los trihutos Municipales cuando sean f'jecutado.i' enforma direcla
por los Ministerios, Agencias de Estado, Instituciones Religiosas y otras de benejicio sociaL.

Se entiende enfÓrma directa la propia InstitucÙin realiza la obra o actividad, bajo su responsahildad con su propio
personal y administraciÓn del proyecto o actividad, cuando estas obras o actividad se realizan por intermedio de
personas naturales, juridicas. empresas O corporaciÓn se exigirán a estos cumplir um el pago de los trihutos municipales
correspondiente.

ARTICULO 23: t;ste acuerdo comenzarÒ a regir a partir de su aprohacÙin y sanciÓn.

Dado en e/salán de sesiones del Concejo Municipal de Natá, a los 02 dias del mes de diciembre de 2009.

llR. PEDRO N. BARRIOS R.

Presidente del Conn!jo Munidpal de Natá,

ARACEUS CASTlLLOG

Secretaria General

APROBADO - CUMPLACE

Madtra. MERICI MORALES Cll

Alcaldesa Municipal del Distrito de Natà

L/N RODRIGUEZ CH.

Secretaria General
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